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U , DE VIVOS, ’

UMOSOTÎIO OE Et 
d ROSARIO

fndolgeBcras.confiimadas 1?»^“““ 
do XI. y aumentadas poc^car^

SS. P.Bencditt^^’ 

SACALO 
r to 
Cüfadre del SS. Rofari» ; j dediè^ 
^ores Mayordomos, y Cofadres ds - 
iría ddSS.J^t^ofario del Co^enfo «f 
^icadotts do Zara^o%¿. adido ¡a^ 

natyas ittdalgettcias j modo i/ feÿç d^ 
reT^r el Rifaría f
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/ Çefitfîrtt dt tlSS» JÍ0farÍ9,

3 mis manos un Quadcrno, que 
R. P. M. Fr. laymc Baron, Ga- 

Santo OScio, y Regente de 
fuÇonvento de San Ildefonfo 

ij^ena Ciudad^ avia efcriio ; y pareciendo- _ 
tic grande utilida^ 

y Difuntos, he determinada 
encaminarlo à Vs. mds, 

nos aprovechemos

Con^oFadre de Vs, m^s.' 
■le Q.S.M.R.

Imprimatur, Xwpdmatur,

‘ TE^OKQ
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TESORO DE VIVOsS^

IIMOSNERO.DEL PURGA- 
torio, el ROSARIO de María Sati- 
tifsíina , Madre de Dios, y Señora 
nuefíra » por las muchas Indulgencia» 1 

^ue ganan para si , y para los
' Difuntos j los Cofadtes del , J

SS. Rofario, /

íCONflRHiJDJS TbJiAS 
¿el Santo Pontífice Jnocentió X"!i «» J f. ¿e W 
í'nlio de i6t9i-J SS. P, BenediÜo X^JII, W 
ta Î1. de Sttiembrt 17x4^ Para ganar tfias 1

ADVERTENCIA.

ÍNdulgencia, es lo tniímo que fe- 
mifiion de la pena temporal, que
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queda dcfpucs de' cócfcdadoi íes pe
cados , Ù defpjLies de la çaucnçion de 
«líos, porque ranfaíaia vez fe perdoaa 
toda la peoa por la concricíofl ; con
que es prccifl'o Gtisfaccr à Dios coa 
{ïcnicencias, o ea el Purgatorio , o 
ganando Indulgencias. Y aGi » quien 

^^ana una Indulgencia ^facisface mas,
r»”^nos .'fe^un la Indulgencia, 
Ay Hnduigcacias Plenarias i y otras- 

Parciales. La» piciujidas fon, remif- 
de coda la pena 'ï^ida por los 

F pecados conferidos, ù de ellos verda
deramente confriçqs > y fiiiiungana 
culpa venial ; porque de otra fuerce 
na feria Plenaria. Ÿ el que gana una^ 
de edas, ñ înego muircfe, iría al Cie
lo , fin detenerte cu el Purgatorio. Las-

Par-
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Parciale$ fon fêmîfsioh de la pena 
devida por los pecados , no de coda^ 
fino de parce , fegun fuere la IndiiU 
gencia que gana.

Para encenderlo deve faberíe > que 
las Indulgencias Parciales fon las de i 
quarenca dias, ciento, mil, &c. fiecs. 
años, mil, dos mil, 5¿c. ficte quareti^^wgj 
tenas^ veinte , &c. _Y el que gana, 
verbi gracia , una Quarenccna , íe le 
perdonan quarenta dias de las penas, * 
que devia por fus pecados.

Dudará alguno , fi eftos dias, ô 
años de pena que fe le perdonan, fon 
otros tantos conio los que avia de pe* 
nacen el Purgatorio ; como fi huvie- 
ra de eñar en él mil años, y ganára 
35-?! á? ?5^! ^5 Indulgcn-
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ria , ü fe iría derecho al Cíelo? No 
faltan Autores, que dizen que íi. Pe
ro lo mas común ( y lo que tengo por 
mas cierto J es j que los dias, y años 
de Indulgencia , correfponden à los 
dias de penitencia, que en la Confef- 
Gpii les impuíb el Confeflor ;ó à las 
pehiceñcias , que fegun los Cánones 
antiguos de la Iglcíia , íe le devían 
imponer, ó que de ellas hiziere peni
tencia por fatisfacion.

Como ; Se confícflá uno> de un 
Adulterio j à èfle, íegun los Sagrados 
Canones antiguos, le devia imponer 
el Confeflor fiete años de penitencia; 
gana fíete años de Indiligencia , y fa- 
tisface por los fíete años dichos. Gana* 

*52^ ? y fatisface > y aun le 
fobr»
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fobra para otros pecados confeflados, 
de que no ha facísfecho del todo. Y 
afsi fe ha de difeurrir de todas las ín- 
diilgencias Parciales. Veafe à Paíferi- 
no , í. ele Et lacifsimè Natal 
Alexand. tem, i. Theol, Itb, i, 
part, 3. cap, 6,

Eftas Indulgencias las concede el 
Papa , 0 los que para ello tienen dere
cho , ó coniifsion, cóifrandó (’ como 
Adminifíradores que fon ) del Teforo 
de la Iglefia las fatisfaciones necefla- 
rias, y dándolas à aquellos à quien 
conceden las Indulgencias, haziendo 
cftos lo que fe les manda para ganarlas.

Dirás; Qué es el Teforo de la Iglc; 
fia ? Paraque lo entiendas mejor, figú
rate un Cofre’ grandifsimo, en donde 

cíláa, ,
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«
Çftàn eñcerraáas, Io primero, las obras 
íatísfaóíorias de Cbríño niicfiro S'c- 
Sor, que valen , y fon de precio in
finito j ia facisfacion coda de las obras 
excelcntifsimas de la Virgen Santifsi- 
nia nuefíra Señora ; h íacisfacion de las 
obras, que los Sancos, y Santas que cf- 
tan en el Cielo, no ncccísicaron para 
si, o les fobraron, ó à los Juftos de 
la Iglefía Milicante. Efie es cl Feíbro 
de la Idcíia. De efte Teforo tiene la 
llave el Sumo Poncincc,y quando con* 
ffcdc algunas Indulgencias, abre dicho 
Cofre,y tomando de las dichas fatif- 
faciones, las aplica à aquellos à quien 
concede las Indulgencias.

El que ha de ganar las Indulgen^
ÉÎ í

4?
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cía de Dios, fíquícra quatido haze la 
ultitna diligencia. Pero para ganarlas 
por los Difuntos, no es cfto necefía- 
rió , como deípucs diré. Deve cam
bíen en los Reynos de España tener la 
Bula de la Sanca Cruzada. En ut| dia 
puede ganar muchas Indulgencias, o 
para sí, fí neceísica, ô para los Difun
tos. Por lo qual es bueno hazer las 
diligencias para ganar muchas ; que íi 
«na Plenaria gano para si, las otras 
ièrviràn por los del Purgatorio, íí las 
aplica à lo menos en la intención.

La Bula de Inocencio XI. confír- 
matoria de las Indulgencias del Sancií^ 
fimo Roíario , efía dividida en doze 
Capítulos, y en ellos diferentes nu- 

à fç remiten las cicas.

SGCB2021



quando otra cofa no fe previene en fu 
propio lugar en efte Libro.

Las Indulgencias del. Santifsímo 
Rofario, concedidas por varios Pon
tifices , y Prelados, folo eñán conce
didas al Rofário, que inflituyo la San- 
tiífiina Virgen , y mando à nueftro 
gran Padre,y Patriarca Santo Domin
go lo publicara en el mundo. Eñe es 
el que predican los Religiofos de fii 
Santo Orden ; que porque codos ía? 
bcn-cl que es, omito fu explicacion¿

í.l.
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i. I.

JNDVLGENCÍ^S DEL

El día que fe efcriven en la Co«¡ 
fadria, confcflando > comulgan

do, y rezando una parte de Rofario, 
rogando por la Paz, Sic. Indulgencia 
plenaria. S. Pio K. Cap, z. nfim. i.

Indulgencia Plenaria por Clemen
te VIII. con las mifmas diligencias» 
aunque no rezen la parcç del Rofaiio. 
Cap. z, num, z.

Indulgencia Plenaria por otra con- 
ccfsion del mifmo Pontifice , con las 
mifmas diligencias que la antecedente, 
num,

El
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El Cofâdre ha de fczar cada icmâ- 
na el Roiàrîo entero, ConJ?. 5. ^proh. 
por Zeoft JC,}i Paa/o J JP para parti* 
cip'ar en ella de los fufragios de los 
Cofadres ; pero puede rezarle por el 
eípaeio de toda la femana, y ganará 
©ada vez las Indulgencias que íe dirán 
S» 4- y í» Pero fino lo reza, no peca. 
Mas fino efia eferito en el Libro de h 
Cofadria , no gana las Indulgencias.

Si el dia del íngreíTo en la Cofadria 
aplican dichas Indulgencias por los DL 
fuñios, Tacarán tres Almas del Pur
gatorio.

Por enerar en ella, o hazerfe eferi- 
yir, no fe paga nada , ni íc les pedirá.

Item , fe ganan cien años, y cied
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cícQ a Sos 5 y quâfèhh mil dias ; que 
aplicaudo cito por los Difuntos , ali- 
viaràu à muchosca cl Purgatorio.

Por prenunciar el Nombre dt JE»* 
SUS al fin del Ave Mana , ganan los 
Cofadresdiez años, y diez quarence^ 
ñas de perdón. Inocencio VIH.Cap,5.’ 
». 3. concedió los cinco, y les dupli
co Alexandro Víg^conio fe dirá 4.

Item , fietc dias de rnduígeneía 
por cada vez que pronuncian cl Nom
bre de JESUS , y de MARIA , den- 
rro 9 o fuera del Rofario. S. Pió V. 
C^p.4.

Por pronunciar cl Nombre de JE-' 
SUS en la Ave Maria, treinta dias de 
Indulgencia. Urbano IV. (* que incro- 
diixo cl Nombre de Jefys al dczir en
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el Ave Maria , «fe ía ziienírt 
cfíanílo contritos, eño es, en gracia. 
( Efto lo concedió Urbano IV. à inf- 
tancia, dizen , deíOrdcn de Predica
dores. Pepin, in Rofar.^ureo^ Serm^ 
JI .JF op fifi. Saltitate M ar,

$, n.

POR LA SALFL.

POr afsiftir à la Salve, que iè can
ta dcípues de Completas en los 

Conventos de Santo Domingo los días 
de Fieíta » o los Sábados, ganan qiia- 
renCa dias de Indulgencia. Z.eon JC, 
Cap. 7. nítm.i, Nudlro Míechovicn- 
fe díze , que Paulo V. concedió du- 

cicntos
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cicncos dias de Indulgencia por cada 
dia que ie afsifíe à la Salve en los Con
ventos de Santo Domingo. Jn Litan, 

249. num, 8.
Inocencio VIH. por lo miíino 

concedió cien días. Y en las FicHasde 
nueíira Señora , Apoñoles , y Santos 
de la Orden de Predicadores , tres 
años, y ti:qs quaíemeans, 
y Gregorio XIH. concede un año à 
los que afsiílen los Sábados de Quarel^ 
ma. Cap, y, num, 6, 

ítem , los que aísiden con luz es à 
dicha Salve, tres años, y tres quaren- 
tenas'

JF. HF
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/OR LOS CINCO
Itères,

Ginan los Cofaeíres vifitando cin
co Aleares, o uno , ù doscin- 

eo veze^ ( fino huvi^e cinco ) las In
diligencias que ganan los que peifo- 
nalrnence vifitan las Elaciones depo
nía. León X. Clemente VIL y Pauia 
III. Cap, 8.

Confirmo cña qvacia San Pib V. 
y’declaró , que donde no ay iglefia de 
la Orden de Predicadores, o efiá lexos 
de la cafa, puedan vificar losGofadres 
en qualquier Iglcfia. Y los impedidos, 
o enfermos, en fus cafas, rezando ( lo
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que iè dira ) delante de üna Image» 
de la Virgen Sancifuina, ^»9 i$7i^ 
Roca hb» Rof, i •

Què Indulgencias fean ks de las 
Eftaciones, no he leído Autor clafica 
que las numere. Pero tengo por cier
to fon iwuchas, Plenarias, y Parciales^ 
Como también que pueden los Cofa- 
dres dd Sancifsimo Rofario aplicarlas 
por I3S ÜÍFunto^TÍS^ g^na la 

Eñacion de Roma > fe dize deípues 
en la ferie de los mefes ; y fon los dias 
que ícnala el Miflal Romano. Aísi 1« 
declaró Inocencio XI. à de Margo 
de iríyS.

to que fe ha de rezar en cada Al
tar para las Indulgencias de las Ela
ciones >lo mas feguro es, cinco Padre

R nuef-
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©lieílrc» » CO» fus A ^ Marias', y Gîo- 
fia Patri » porque afsi comentó con 
ía concefsipo de León X. Mas el Pa* 
Urc Gutierrez j de Inucha autoridad 
«n punco de Bulas, con los PP. Macf- 
tros de Predicadores de Valencia, 
<|»c confuko, y aprobaron con reco
mendación de fu libro del Rofario, 
^«ize p, z. fap, 7. $, ¿}. que baftan lar 
•raciones que cada uno tuviere devo- 
rion Î porque fu Santidad, ni en éíiai 
ni en otras Bulas, ni en tilas Elacio
nes , ni en las de la Capilla del Rnfa- 
lio, jamás pone oración determinadr.

En el año Santo fe fufpenden to
das las Índulgeneias Plenarias, pero 
no las no Plenarias : Las de la Bula de 
la Santa Cruzada , «s opinion muy 

común
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comnn que fubfîiîen. Sí algunas ocrais 
quedan , dígalo el que <íertamen£e lo 
fabe. Si las Plenarias del Rofario que* 
dan fuípenías pregunara alguno?Digo, 
que León X. y Clemence VIL en fus 
Breves de 6. de Oótubre de 1520. y 
2 3, de M^rço de 15'25?. determinaron 
fubfifíieran todas. Pero nuefiro Sumo 
Pontifice Benediéío XIII. no me 
confía lo que ha dírpiicfto, y por eflo 
no digo que fubfifícn fino Jas no Pie» 
Uarias, o Parciales. Mas, Clemente X. 
tícclaró año 167^» que las que pue
den ganar por si los vivos , ô aplicar 
por Ies Difuntos , fe fufpendcn efíe 
año ; pero no Jas concedidas para los 
Difuntos»

Las Indulgencias todas que ganaú
B2 Jos
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los Cofadres del RafarÍQ por la Cofa- 
dría , pueden aplicarlas por modo de 
lufragio por las Ahnas del Purgatorio, 
jTean las Plenarias > o las Parçiales. Af- 
íí lo ^concede Inocencio XI. en fu Bu
la del Rofario Cáp. ii.

El que eftá en pecado fliorcal, no 
gana para sj Indulgencia alguna j peco 
haziendo las diligencias de rezar > 
acompañar Proceísion, óíc. puede ga
narlas , y aplicarlas por las Almas dd 
Purgatorio. Afsi como queda focorri- 
do el pobre , aunque el que le haze li- 
mofna cftc en pecado mortal. Es doc
trina efla de Santo.Thomas,la mas pia- 
dofa, y común de los Theologos.

A los Difuntos que no cñuvierpn 
c&ritos en el libro de la Cofadiia,puc-
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¿e el que Io fcpa, y quiere, hazerlos 
efcrivir, para que por modo de fuFra- 
gîo logren las Indulgencias rezando 
por él, como lo dize la Con^tí, 4. de 
la Cofadria.

El enfermo, quexon Vela delRo- 
fario bendita, teniéndola en la mano 
mucre , gana Indulgencia Plenaria. 
Adriano VI. Cap' 1 o. »««>. 2.

- Los Priores de la Cofadria, que 
fon Sacerdotes, pueden bcndeziilas en 
los Pueblos donde no ay Convento de 
Religiofos Predicadores , como cam* 
bien los Rofarios. Afsi lo dize el M. 
Sánchez lib, ¿leí Rofario Cap, 10. re- 
mitierídofe à la Carca de 30» de A gof
io de 1679. que defpacho à coda la 
Religión de Predicadores fu General
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entonces eî Reverendîfsîmo Monroy. 
Cuyden todos de llevar Rofario ben
dito, porque tczandolo encero,por ef- 
làr bendito, ganan cien años, de per- 
don , íi eftá bendito por algún Prelado 
de nuefira Religion. Egidio Card. Le- 
gad. à Lac.

JF. IV.

POR , r REZAR
una parte üe Rojarie,

LOs Cofadres, rezando una-parte 
de Rofario , ganan cinco años, y 

cinco quarentenas de Indulgencia. Six
to IV. Cap. 5, nftnt> 2.

Xtcm , quateau dias nus por un
Le:
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Legado à Latare. Cap,
Item , fcfenta mil años, y fefenta 

mil qiiarencenas de Indulgencia. Ino
cencio VIII. Cap. -^rnum, 3. rezándo
le contritos ( efto es, en gracia y eejt- 
fij^ados^ fi deÎpUes delà ultima coM- 
fefsion tienen pecado mortal) y aun
que ay quien dize baftarà la confefsion 
in voto, que es el ado de contrición; 
pero Io feguro es confeíTarre en tal ca
fo: y afsife entiende cambien el dezir- 
fe defpues, penhontes, ^c,

Eftas Indulgencias las duplicó Ató- 
xandro VI. en U» Bula: Illiíts i ;• 
de Junio de 1494« Conque en cadi 
parte ganan ciento veinte mil anos de 
perdón , y otras cantas quareucenas.
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.H____ __
cien quarencênâs de Indulgencia à ldi 
que craen configo cl Rofario, Cap, 3,1 
Mum, 5, veríiaderameni penitentes 
las duplico también Alexando VI. co*i 
nio ie ha dicho j y afsi fe ganan do- 
ciencos años ( que hazen fecenta y très 
mil dias ) de perdón , por llevar cl Ro- 
/ario. Efto fe hara brevemente con'ac- 
£0 de contrición interiormente, con 
cftas, o femejantcs palabras: Señor, 
por^uí os amo, me pefa de todo cora- 
szon de todo pecado ; y tomando el Ro
fario para llevarle con reverencia , o 
rezarle, dezir entonces con la inten
ción ( ó con la boca, por ganar mas 
las Indulgencias de eflos nombres ) Je
ffus ip A^íarra, g/cria z/nejira Jea 
ítten de íxi aJma,de ia J¿/eJ?a S. Ca^
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da vez que eño hîzïcre llevándole al 
cuelloj ô al pecho, ( y fera muy bueno 
oculcainence J ù de qualquier decente 
modo, ganara todo eflb, que con Io 
antedicho de la parte del R o fa rio, ha- 

¡zen q U arenca y ocho millones, feyf- 
cientos fetenta y tres mil dias.

Item, cien dias de Indulgencia pot 
un Cardenal Legado, 4*

Item, cien dias mas por otro Car
denal Legado en Alemania.3.«.

Item, cinco años, y cinco quaren- 
tenas, fí al fin de la Ave María, def- 
pues de añaden Jefuí, Inocen
cio VIH. Cap. 3. fím». 3. Y las dupli
có afsirncfmo Alexandro VI. y fuman 
en cada parce de Rofario quinientos

, y quinientas quarentcnas, que
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26
fon 2025*00. digo, docientos y dos 
mil y quinientos dias. Por lo mifmo 
ganan treinta días mas, cada vez quç 
pronuncian Jefuj en la Ave Maria con- 
tritpJ, como fe dixo 1. por Urbano 
IV. y fon en cada parte de Rofario mil 
y quinientos dias.

ítem, quarenca ^dias. San Pió V, 
Cap. 3, num. ÿ,

Item, fieic dias de Indulgencia ca
da vez que fe dize /efus, ô Aíari/ij 
dentro, 0 fuera del Rofario. San Pió 
V, Cap. 4. Y afsi, en cada Ave 
María, pues fe pronuncian dos vczesel 
nombre de Jefus, y dos el de María, 
fe ganan veinte y ocho dias de Indul
gencia , que fon en cad^ parte de Ro- 
íario mil y qiiacfociencos dias, y íi el

Faííre
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í Paíke y el Ghrta Patri íc aca
ban con ^MSíj Jefaî^Çç^^n mil quatro- 
cientos y feccnca dias de Indulgencia,

Item, cioquenca años de Indulgcn- 
, cía cada dia que le rezan en la Capilla 

de la Cofadeia del Kofario , o en lu
gar donde fe pueda ver el Alear de la 
Capilla. Adriano VI. Cap, 
Y efto mifmo concedió Clemente VI. 
à los que eftando fuera de la Ciudad, 

! ó Lugar de la Cofadria, le rezaren de- 
i yotamence en qualquier Iglcfia, ù Ora- 
j torio de qualquier Lugar , Cap, 3. ».7. 

y afsi lo podrán ganar los Monges, 
Monjas, íiC, Y fon diez y ocho mil 
docicncos cinquenca dias.

Item , veinte y quatro años, y do- 
cientos fefenta y un dias, por Juan 

I XXII.
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1,8 I
XXII. año 131 d, cuyo Autentico ter»- í 
tífica que lo vio el B. Alano de Riipe. : 
Nucflro Jufiino Micchovicnf. ííiot. %, ' 

di/cari fifimt 10, í
Item , Nuefiro SS. P. Benediólo , 

XIIK en 13. de Abril concedió ¡ 
à quien rezare la parce del Rofario con ; 
Rofario bcndezido » ( como íe acoí- ' 
fumbra pc-r los RcIigiaCos del Orden ■ 
de Predicadores , que tienen facultad 
para ello ) en cada Ave Maria » y en 
cada Padre nuefiro del Rofario que re-, 
zare, cien dias de Indulgencia ; y un 
dia al Ano, ( que cño continuare) el ‘ 
que le pareciere, confeíTando, y co
mulgando , y habiendo oración por la 
Paz, y concordia, See. como fe acof- i 
tumbra, ó por ía intención del Papa, *

' ; ' gana 'i
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gafeiè indulgen eia Pknârîaî ÿ afsi, en 
una parce de Rofario bendezido, ga
nará por efío falo cinco mil y qiiiniçn^ 
tos dias de Indulgencia.O

En quanto à la bendición de los 
Rofarîos, dize, y bien el P. Prefen- 
cado Sanchez en fu Theol, 
mi 7. é que no Ce pue
den bendezir, ni una Dena , ni Onze- 
na, ni Caaialdula d« eres. Pero lo que 
añade, que íe puede bendezîc la Coro
na de feys, o fíete denas, porque tara- 
bitn es Roiàrio, por las cinco que tie
ne. Entiendo fe podra hazer poniendo 
à las cinco denas una Medalla, o feñaf, 
que la divida de las otras, para queafí 
fi íe verifiquen las palabras de la ben
dición ; tíme Rí’Jarii, ( 5?

con
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30
con cño rezándo la parte del Rofario, 
ganará las Indulgencias del Rofario » y 
rezando la Corona, las de la Corona; 
pero no todo junto,fino reza las quin
ze denas. ) Mas lo feguro es, bendczir 
la parte de cinco denas, ô Rofario de 
quinze, porque a G i dize la conceísioii 
à quien lo reza: y aunque por coneef- 
iron antecedente puedan bendezirRo- 
íatios los Priores Sacerdotes de las Co- 
fedrias, como queda dicho 3. pero 
para eflas Indulgencias lo mas feguro 
es, que fe bendigan por dichos Re- 
ligiofbs de la Orden , como también 
para ganar las que fe dixeron en el jí. 
3. con Rofario bendezido por algún 
Prelado de dicha Qrdcn<

Todo lo hafia aora dicho, fumad^,
COQ
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j con los mîHavec ¿e años à fus dias en 
una partida, ( contando las Indulgen
cias de llevar eIRofario, como fe ha

i dicho ) en una parte fola del Rofario 
Î en la Capita, ó iglefia, como fe d¡- 
. xo antes,fe ganan cada dia 48^04 
! digo, quarenta y ocho millones y me* 
dio, quacrocientos y quacro mihqui- 
nie'ntos y veinte y cinco días. Fuera 
de la Capilla ( menos cinquenta años ) 
en qualquicra parce , y de qualquier 
modo-que-contritos, y devotamente

; le rezón, o arrodillados , o en pie, o 
í fcncadós, gan^n cada vez codos cílos 

millones,y centenares dédias; y íí 
rezan dos parces,lo ganarán duplicado; 
y fi eres, triplicado ; y lo demás que íé 
diïà jí. jdiguicnce.
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La fuma âncedîcha confia de las 
Bulas cicadas j y los tranca dias 
que trae Pepin, dize ièr ciertos, ad- 
virticndo que no fe amontonen otros 
que no Io ion ; porque iegurf el Dre
cho ; per inuttk vitiatur.

Item , Leon X, Gap, 3. nfifft, 
concede diez años, y diez quarencc- 
nas f que hazcn quacro mil y cinquen- 
ca dias ) cada vez que por todaja fema- 
na rezan devotamente las tres vezes la 
parce del Roíario, quedeveia rezar los 
Cofadres. Y Clemente XI. añadió dos , 
años mas (que fon fececientosy trein- ; 
ta días ) à la parte del Roíarjo de cada ¡ 
uno dejos tres dias, porque Sixto IV. ; 
quifa fueñen las tres parces en un di^ . 
de la femana ; y Çi^mence determinó» j
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qùe baflava fucile éâ cfëà dîaà. Cap, 3»
8. Y afsi, en eflbs tres dias fe 

gana todo eflb amas de Jo ancediebog 
que es codo trece mil fececiencos y ua 
dia ; que añadidos à los antedichos, ha- 
zen en una fola parce de Rofario 

qiiarcnta y ocho millones y medio» 
quacrocientos diez y ocho mil,trecien
tos veinte y feis dias. A njuchos pare-r 
cera mucho ello, pero con ra^n pa^ 
recera mas lo que fe figuc«

A V. :
ROSARIO £NrRROi

PRtmo, Lo que queda dicho por caí 
da parre, que triplicado en el Ro- 

5^9 fuman cienro quarcnca g

Sfeis
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‘¿is iniÜoàâài fececieatc» cînquenca y 
y qua tro mil, nuevecicucos iccenca y 
ocho días, can razon fe admirará cffi 
tibeiilidad de los PónciOccs, y Prela
dos; pero no ay que eürañarla , pues 
la caridad es magnifica , y por ocra 1 
parte el Te foro de la Iglefía es de pre
cio, o valor inHnico , por los méritos, 
de Chrido nudiro Señor, de la Vir-

Sannfsima, y los Santos.
Y fí parece eftb mucho, mas es lo 

que íe figue. Indulgencia Plenaria por 
Paulo V. ê Inocencio Xt à quien reza 
la Corona de nueflra Señora, Y las de i 
la Corona las concedió Clemente ÍX, 1 
y confirmó. Inocencio XI. à los que ¡ 
rezap el Roíário entero Cap.3. «,i i, 
y Pobre efta fon de J ulio 11. Pefenta mil

dias
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días de Indulgencia à los qué retan í» 
Corona ( Iluft. Mañero, de 
Ke^ntt J^ona ¡ítahade f^aleistfil, z|.9¿) 
con las Indulgencias concedidas à ios 
que rezan delante de la Imagen de la 
piedad, llamada de San Grcgorio:co»- 
ccdiqlas Alexandro VI. como lo dizc 
Cafarub. z*. trucad Sincularef^ 
nuw, 4. y que no íe fabe quantas lean 
cftas, como algunos falfamencc pub* 
licau.

Item , fíete años, y fíete quaren-' 
' tenas, que fon fíete años, dueigneos 

y ochenta dias.San Pió V.Cap,'^^n,-íQ»
En tres quartos cada dia fe puede 

rezar bien un Rofario entero ; ya fe 
pueden animar todos à facar tres quar
tos cada dia para si, y los del Purga-

C a torio,
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iorîo, que auft quedarâà y
quartos para Jas demás ocupaciones> 
y necesidades/ En Jos dias de Fiefta 
re^en quando oyen Mida Ja parte del 
iRofario de Jos Miftcrios üolorofos, y 
ia oirán bien : à Ia noche, como acof- 
tumbran ,otra;y entre dia la tercera 
que falta, y En embarazarfelo tczaiáU' 
encero, y ganarán lo dicho,

VE
PR/r/LEG/^DO , T

Jiíijpi co//2íefjfa:
Sahe jRa^ix,

PRimo. Oyendo eflaMifla, diziert- 
dola , o mandándola dezir, fe ga» 

na Indulgencia Plenaria , y codas Jas
otras
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------------- . 3?, 
otraíque ganan los qué rexan el Ro- 
fario encero, que ion lasque inmedia- 
ramente quedan dichas,como fcan Co- 
fadres del Santifsimo Rofario.Clemen
te X. año i6^7i. y en la Bula de Jno- 
ccncio XI. Cap, lo.fjam. 6,

Notefe, que quantas vezes en uñ 
dia oyeren cíla Miiïà, ganen las dichas 
Indulgencias; deven rogar por la Paz, 
y Exalcacion de la Iglefta.Clemente X. 
c InocencioXI. en el íu^ar citado,

Efta MiíTa íe puede dezic en quaU 
quiera Igléfía., o Alear, porque à la 
Mida ,-y no al Alear del Rofario, eftan 
concedidas las Indulgencias. En coda 
la Bula no nombra el Papa Clemen
te X. Capilla, fi ib lo AdiJ/a 
(ario, Y ubi privilegium «on limitaca
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^8
^c, porque e! efcrupulofo limita ? . ¡

Los que acofiiimbtan dezir > ù «ir ' 
dicha Mida para Jo qual bailará que 
una vcz al mes la oígan } confeíTando, ' 
comulgando j y rogando por la Paz, 
&c, en un dia de cada mes , el que : 
quifíeren elegir, ganan todas las In- ' 
diligencias que logian los que acom
pañan la Proccfsion del Santiísimo 
Mofario los primeros Domingos de 
el mes. Veafe las que fon en Enero.

Item , fi por Rcligiofo de Predi- 
eadoresen el Altar déla Cofadria íc ; 
dize Mida de T^r^^zewzjquando íe pue
de, fí no la del dia, por alma de algún 
Cofádre, íe laca;alma de Purgatorio, 
por fer afsi Altar Privilegiado,( y el 
Padre Gutierrea dizc , que bañara, 

que
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que cl qye celebra fea Sacerdote de Ia 
Iglefia de la Gofadria ) concedido poc 
Gregor. Xlll. al Convento de Racco- 
nifio eh Italia, y extendiólo à codas Us 
CofadriasInocencio XI. i. ntim» 
2. y Cap, 12. num, i.

MaSjUora N.SS.P,Benedicto XIIL 
à 22. de Setiembre 1724* perpe
tuam ret memoriam, confirmando co
do el Sumario de Indulgencias de Ino
cencio XI. concede, que todos los Al
tares de las Igícfias de la Orden de 
Predicadores tengan dicho privilegio, 
por alma de qualquier Chrifiiaao 
muerto en gracia , que falga del 
Purgatorio , coa tal , que el Sacer-* 
doce que celebra la Mífia fea de dU 
çh? Olden > y n» ^de otro > y tenga
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3a Bula 6c la Santa Cruzada. Y aísí, 
ííziendo la MiíTa de Salz'e Radix ( h 
^iigl folo pueden dezir los Religioíos 
klc Predicadores, ô quien tuviere ef- 
jpecial concefsion de la Silla Apofíoli- 
ca 9 en ios Sábados , como íe acof- 
ffumbra por Mida Matutinal, fe ga
farán la Indulgencia de Altar Privile
giado, y todas las antedichas.

f. VIL

‘0TR.J4S 2Ñl>VLGr7\7C7^S
por difereNjcs obras pías,

LAs Indulgencias concedidas por 
diveríbs Legados del Papa#y las 

^«e los Señores Obitos eada uno en
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fif Dioccfí han Boncediáo por rezar 
el Rofario, codas las ganan los Cofa^ 
dïcs rezándolo. Confta de la Bula de 
León X. à d. de Odíubre de- i ^2ó»" 
Veafle à niieñro PaíTerino , t&w. tie 1»^ 

oír predicar del Saniifsinio 
Roíario, ganan cien días de Indulgen
cia , C^p. 3inuñj, 4*

* Por acompañar el E{|andarte det 
Santiísímo Rofario en los entierros de 
los Cofadres, quando encierran à otro 
Cbfadre, ganan cíen días de Indulgen- 
cÍ3rfGregorio Xlíl. Cap, 7, mira, 2.

^Afsiftiendo à los Aniverfarios 
déla Cofadria , ganan cien dias de 
Indulgencia» El mifmo Papa. * Exor- 
tando à los Cofadres enfermos à que 
xccibcn los Sacramentos,y vifítandolos>

’ ' ’ ganan
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ganan cíen dias de Indulgencia. Gr®’ 
gorio Xlir. C^/». 7. «»w. a. ' . '

; Icenj, fefcnta dias de .Indulgencia^': 
afwiliendoà los Divinos OñcioS en Ia 
Capilla del Rofario, Aisiftiendo à las 
Juntas, para la dirección de la Cofa- 
dria. * Acompañando al SantiiRmo 
Sacramento > quando lo llevan por , 
Viatico ; ô fi no pueden acompañar, 
arrodillándole , y diziendo un, Padre 
nueftro por el enfermo. * Acompa* 
ñando à Ia ièpulcura el cadaver del 
Gofadre. * Vifícando , y confolando ; 
los Cofadres enfermos. * Rezando ' 
cinco Padre nueflros , con cinco Ave 
Marias, à las cinco Llagas de Chrifto 
nueftro Señor, por las Almas de los i 
Cofadres difuntos. Por cada una de '

ellas
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cflas cofas , ganan ièfcnta dias de In
dulgencia. Clemente VIII. Cap.'^^n. 3»

Afsiftiendo à las Midas de la Co- 
fidria, cjiie algunos días cada mes ha- 
zen celebrar los Cofadres en la Capi
lla del Santifsimo Rofario , fe ganan 
fcíenca dias. * Recibiendo pobres Pe
regrinos, dándoles pofada i limofna, 
o algún agafajo, ganan felença ebas de 
Indulgencia. * Acompañando qwal-: 
quier cadaver quando lo llevan á^encer-?, 
rar, ganan fefenca dias de Indulgencia. 
* Acompañando qualqukr Proçefsion, 
hecha con licencia del Ordinario, ga
nan fefenta días.* Enfeñando los Maa- 
dámientos, ù Do¿hina Chriftiana, ô 
exercitando qualquiera otra obra de 
caridad > ganan fcfcnu dbs de Indul.

¿ gen-

SGCB2021



44 . .. ......
genciatancas quantas vczc? hîziercS' 
qiialqiiicra de las cofas fobrcdic/jas. 
eleménte VXII. Cap. f.

Acompañando Ja Proccfsion de 
ios Difuncos, que cirios Conventos 
de Sanco Domingo íe haze en cada /e- 
niana por la ígJcfia , o Clauflros, can
tando los tres RcCponfos que acof- 
tumbran , gdnan los Cofadres ocho 
9410$ :de Indulgencia. Gregorio Xlílr 
Cap¿ y, 6,

VIII.

ITem > todos los Cofadrés del San- 
tifsimo Roíario tienen Hermandad

Eíplritual con la Religion de Santo 
poniingo, ( que es Jo que llaman Car;
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lía cíe Hermandad ) y afsi parcícipaa 
cfpcciahncnce líc todas las buenas 
obras q'ue hazcn los Rtiigioíbs, Relí- 
giofas, y Terciarios de dfeho Orden 
en todo el mundo. Eftc Privilegio ía 
confirmó León X. en 6. de Oótubre 
de lyzo. Ücípues lo concedió de 
nuevo el Rmincncifsimo Cardenal Xa* 
vierre, fiendo General de la Orden.

Adviertafe , que à j2. de Agofio 
171'2, el Sumo Pontifice Clemen
te XI. cw obfequio de la Canonización 
de San Pío V. concedió à rodos los- 
rieles Chrifiianos que cada femana re
zaren el Roíario entero,ó à lo menos 
una parte , teniendo en fu poder, ó 
cafa algún Rofario , Cruz , Medalla, 
ó Imagen coa la aplicación de las In

dui-
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dulgencias que fe Eizo entonces, ô fe 
Euvierc Eecho defpues por los Relî- 
giofosde Predicadores, o por fus Tcr- j 
ciarlos, o por los Cofadres del Rofario 
que eran aquel año, fí confeífados , y 
cemulgados hizieren oración por la 
paz, &c. ganan Indulgencia Plenaria j 
en codos los dias fíguiences : es à íaber* 
* Dia del Nacimiento de CErifto.'* j 
Día de los Reyes. * Dia de Pafqua Î 
de Refurreccion, * Dia de la Aífen- j 
cion. * Dia de Pafqua del Efpiritu San* 
to. * Dia de Ja Santifsima Trinidad.
* Dia del Corpus. * Dia ele la .Purifí* ; 
CBcion. * Día de la Anunciación, * y i 
dia de la Aflumpeion de la Virgen San
tifsima. * Dia de San Juan Bautifta à 
»4. de Junip. * Dia de San {ofepE. '

*'Dia
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o. .i r Día ¿e todos Santos, y en todos los 
i dias de los doze A poftolcs. f * Día de 
I San Pío V. à p de Mayo.* Dia de San 

Felix C^pnchtrto a i S.dc Mayo.* Dia 
ih San Andrés Avelino à lo. de No- 
rienibrej* dia de Santa Catalina de

I Bolonia à 9. de Marzo. )
¡ Lo mifíno, y con las míGnas diü- 

gencias ha concedido de Fc- 
j brero lya/» N.SS. Padre Bcnedidlo 
I Xill. en obfequio de la Canonización 

de Santa Inés de Monte Policiano,par a 
todos los fobredichos dias, menos los

i qnatro últimos del parentefis, en cuyo 
i lugar añade los dias íjgii¡entes,en que 

combien Ge gana Indulgencia Plenaria; 
esà fabcr« (* Dia de San Turibio Ma- 
grobçiîo > à 23. de Marzo» * Dia de

- Santa
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Santa Inès de MotKC poHciano > a 
de Abrik* Dra deSan î^eregrinoLa-:, 
feiafoj à 3'0» de Abr^<*DÀ dç San 
luis Gonçaga j.à z i> de Junîo^ * Pia 
de San Franciico .Solana, à 24. de J«- 
ho,* Dia de San Staniflap KoHka, à 
13.de Noviembre. * Dia de San jay- 
nrçde la Marea >328. de Noviembre; 
* y dia de San J uatî de la Cruz» à 14, 
de Deziembre.

El que no tuviere Medalla , Ro- 
fario , &c. con Ia dicha aplicación, 
procure íblicitaih por medio dealgnti 
Religiofo de Predicadores » ù de, .Ht 
Tercera Orden » que tienen faculcaci ; 
de conceder dichas aplicaciones ; pues 
no es razon que íe pierda tan grata ce^ 
foro por omifsion » o, negligencia*

" ............... Nótele
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4^.Noteiè cambtcii, qlié todas Iasfo-‘ 
bredichas Indulgencias Plenarias, y 
otras muchas,que tanto Clemence XL 
como Benediéîo XIII. conceden à los 

• que tienen aplicación, como fe podran 
ver en los papeles, que de eílb váti' 
imprefl'os , codas pueden aplicarfe por 
modo de fufragio por las Almas del 
Purgatorio.

Los que cuvíerén una, y otra aplí¿ 
cacion , por San Pió V. y por Sanci 
Inés, podrán ganar duplicadas las In
dulgencias, duplicando las diligencias, 
y /i amas de eíTo alguno tuviere algún» 

1 otra Medalla, Rofario, &c. bendeci
do por N. SS. Padre Benedióto XHI. 
ganará triplicadas las Indulgencias, H 
repite por tres yezes las, dibgencias dq

S'"

SGCB2021



ÍP
rogar por Ía p3¿, &c. en todos los días 
«nredichos, menos los quatre del pri
mer paren£efis,y los ocho del fegundo».
Y.amás de (Obelos que tuvieren Ro- , 
iàrioÿoMedalla,&c»dc Benediáo XIlí, » 
ej3.codas la# fcRividades de ChriQo, y 
de María Santifsima-, haziendo oración 
à intención del Papa,ganarán fíete años, 
y fíete quarenrenas de Indulgéncia f y j 
en cada Domingo, y en qualquicr otra i 
fíefía qued^zierén lo miCmo , cinco i 
años, y cinco quarentcnas ; y en qual- ! 
quier dia del aáo>cien dias de Indul-. 
gencia. i

Adviertafe,que todas las Indulgcni 
gcncias concedidas à una Cofadria dç i 
el Rofario , citan concedidas à codas, 
en qualquiera parte fundadas, como 

çonf;
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confla de Ia Bula de Inocencio XI.
Adviertan cambien todos, que pa- 

ra^anar para si, o para los de i Purga
torio las¿ndulgencias, es meneflcr te
ner intención de -ganarlas , porque es 
Privilegio, y es necefíario querer ufar 
de el, para lograr lo que concede. Baf» 
ta la intención virtual. Y ferá muy bue
no cada día renovar la intención de ga
nar ks Indulgencias que puede » por 
las buenas obras que hiziere.
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indulgencias del
santissimo rosario 

para algunos dias del 
Año.

ZAS ÍN1>VL6ENC/AS 5/- 
guicfttfj /o?t e/pecii^tle^ alg^naí 

t/¡Af p4rá ¿oj iiids en fe potteffi 
ele las eiichaí para todos 
los días del A»o.

ÍX.

ENERO,

DO^íf^gO primero^ Indulgencia 
PÍcnaria confedándo, y comul- 
y vifícaiido la Capilla de nueC. 

~ - tra
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era Señora ciel Rofario j rogando por, 
la Paz > por el Eftado feliz de la ígle« 
fia, y lo dèipàs que el Papa matidav 
Gregorio XÍII. Cap, 6. nam, 2.

Iccm, Indulgencia Plenaria los que 
coíTiulgáren crt la Iglefía de la Cofa- 
dría, rogando por la Paz, &c. El g^if- 
mo Ponrifíce. Efla la ganan tauibicii 
los enfermos, que comulgan en fus 
cafas ; pero deven rezar una parte de 
Rofario, o la Corona , o fiece Píalmos 
Penicenciales delante ab’una devota 
Imagen del Rofario, Rogando à Dios 
por lo dicho, Gregorio XIII. Cap, 

i»

^SSIS,i
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^4
;^SSJST1ENDO LA LRO^

cefsion del Rofarto,

INdiilgencia Plenana confeiTando, y 
comulgando , y acompañando Ia 

FroccG'ion.Gr<?gor’o Xiil.Cap.^.n.z.
Indulgencia Plcnaria^por Paulo V. 

con las miCmas diligencias, y rogando 
por la Paz,$:c. Cap. 3,

Indulgencia Plenaria, con las mif* 
mas diligencias, acompañando la Pro- 
eefsion, y viíirando la Capilla del San- 
tilsimo Rofarió, y-rogando'por la Paz; 
&Ç.-Gregorio XIIJ. Cap. num.

Item, los Cofadres,y los que no 
lo fon, acompañando la Procefsion,ga
nan ficte años, y ficcequarcncenas de 
perdón > ^ue fon dos mil ochocientos 

. treinta
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rrcinca y cinco días. Y los Cofadrcs ga
nan cien (lias mas. San Pío V. Cap, 
num. "i.y

ítem, toílos ios Cofielfís , que por 
caufa <¿e enfermedad }/ otro ^ual^afer 
iegítimo impedimento^^como le tienen 
Monges ,'Monjas, Soldados en campa
ña , Pafiores, y otros, que por fegiiir- 
fe daño grave fàîtando a íiis empleos, 
Ù oficios ) no pudieren hallarfe en di^ 
■chas Precejsiones ; y? confesados, i y 
comulgados rezen devotamente el Ro.^ 
fario, f que afsi abfolucainence nom
brado es la parte del Rofario » como 
ordinariamente fe entiende, diziendo 
vamos al Rofario ; y lo defíendé afsí 
el Padre Gutiérrez con el D. Navarro, 
•y otros ) hajt^iendo ce» efo orncio» p<nt
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/ai Me/fjtai
'V 7ní/nl¿ehcias , g tie Jt per/ona/mente 
acompanàraft /as aichas Proce/sicncs., 
Gregorio XIIL Inocencio XI, 
fítím» z. Notcic, que lo que và de le
tra ciirfíva, fon palabras de la Bula, y 
eonecfsion diñinóía de la que fe figue.

f. X.

sosee esto , /;
E tifias £if /9S m fier ios,

ITittt, toe/os /os Cofiaiires atjdafs 
cam/^jo, Kave^atí) ofir'i^en, ( fide^ 

z/0ían:e}¡t rezareti s/ Eojario entero )y 
/os enfirmos, ó por otras caujas /e^iti^ 
jámente ira^edidosi ( rtMndo devota^

Vienta
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'mefite la tercera parte ) eon firme pre- 
pofito de confiefiàr comulgar en ¿os 
iiempos í^ue dí/pone la Jglefiia, ganan 
Jftdulgeficia Plenaria » a/si como los 
^ue tfljíían la Jglefia, à Capilla de la 
Cofiadrla en ¿os dtas i^ne fi ce/eèran 
las fiefiai de los mlfierios del Pojarlo^ 
y coma los ^ue afiifien à la Procefislon 
de los primeros domingos dichos 
dias^con todas las demás /ndulgenclas, 
y perdones, de la mifima manera ^ue fi 
perfinalmente z/lfieajfin dichas Jgle- 
fias, 0 acompanafi'èn dichas Procefislo- 
nes,como tengan verdadera contrición^ 
d'pi'opçfito de confiefiarjè los dichos im
pedidos ( Qiiç fon los explicados en el 
$, antccedente.)Sixco V.lflocencio XÎ.
Cap, ij. num, i*
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• Item, efíe dia , y todos los del año, 
vificando Ia Capilla de nticftra Señora 
del Rofàrio, ganan cien dias de Indul
gencia. Y citas fe ganan tancas vezes, 
quantas íc viíica la Capilla, rogando 
por la Paz , S¿c. Gregorio XIlí. Cap,

Y fe infiere , que con las diligen
cias dichas, cada primer Domingo fe 
ganan cinco Indulgencias Plenarias, y 
tres mil treinta y cinco dias. Si las apli
can perlas Almas de los Difuntos, fa- 
can cinco del Purgatorio ; y con los 
tres mil y treinta y cinco dias, alivia
ran à otras en fus tormentos.

Día la Circunci/itn.
Se ganan las Indulgencias de las Ef-

tacto
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raciones de Roma, vifítando cinco Al
tares. Solo las ganan los que ion Co* 
fadrcs. León X. Cap, 8. nu^íí, i. Vea- 
fe 3.

Día de ¡os Reyes.
Se gana lo miftno, por concefsion 

del dicho Pontifice León X. Cap, 8, 
««w,'i.-Véáfe jF. 8*

2)0MJj^'G0 bESRVES DEL 
día de ¡os Reyes, Es el Aíijierio del

- - ' JMino PeJ»s perdido, .

ÍNduIgencia Plenaria los Cofadres 
conftflando, y comulgando , y vi- 

fícando la Capilla de el Rofario. Gre
gorio XIÍLCíífjF. I o.

No,
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Nûtefc, que eñe Domingo puede 
fer primero del mes, y iè ganarán en 
êl las Indulgencias del primero Do
mingo, amas de las dichas. Y quede 
advertido eño para otras fíefías que 
puede fuceder.

FEBRERO.
Prifíígr Domingo. Veaíe el de 

Enero.
/. XE

PVR/FlCyíi-: 
don de nae^ya Señora^

INdulgencia Plenaria , la ganan los 
Cofadres confeflados, y comulga-

J?? ? 9 £9” propofíco de hazerlo,( nq- 
teft
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íefe dîo ) vtfícaúíío Ia Capilla del San- 
tiísinjo Roíario defcle las primeras Vif; 
peras. Pip IV. Cap. 6. num. i.

Item, Indulgencia Plenaria 'coii- 
feíTando, y ’comulgando, y vifícando 
h Capilla del S'ancifsiino Rofario, ro
gando por la Paz, &c. Gregorio XIIÍ. 
Cap. d. 3.

l:em,Indulgencia Plenaria por ocra 
cóncefsion de "el niíGno Gregorio 
XIIÍ. con las miíinas diligencias. Cap.^ 
C, nu/n, 3.

Icem , Indulgencia Plenaria por 
otra diñínta concefsion , con las inif- 
mas diligencias. Gregorio XIÍL Cap^ 
o. tifífK. 6.

los impedidos, y los enfermos ga
nan lo mifmo > como fí vKîràran la
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Capilla. Sixto V, Cap, ii. fium, 
Veafc,jF. jo.

Item , los Cofadres que efle dia 
verdaderamente penitences, y confef-' 
fados, Ô con propofico de confeiTarfe' 
cn Jos tiempos devidos, acompañan la 
Procefsion ordinaria de la Cofadria, 
indiligencia Plenaria. Pio IV. Cap. 
num. 4. Y la mifma ganan con codas 
las demás ios impedidos, enfermos, y 
caminantes , como fe dixo §, lo.’i

Item , los Cofadres rezando oy la - i 
tercera‘parce del Rofaíío,gaoan( amas | 
de lo ordinario} fíefe años, (ie^e ? 
qnarentcnas de perdón, que fon liecc^ 
años, y diiciencos ochenta dias; y 
otra concefsion diez años,y diez qiia- : 
Knteoas, que fon i j • años, y 3 5. diis^
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San Pío V, Cap. 7»} nu?/). 4. 
■ Vcafe^. 8.

Y de Io dicho fe conoce, que oy 
ganan los Cofadres cinco indulgen
cias Plenarias, y 18. años, y 3 jo»dias: 
y aplicándolas por los Difuntos, facaii 
cinco Almas del Purgatorio, y alivian 
à otras. Dia de San Macias.Veafc $. 8. 

! Domingo de Sepcuagefíina,y Scxa- 
geíima, y Quinquagefima , ti de Car- 

' ncfíolendas , Indulgencia Plenaria por 
I Edacion en Roma. León X, Cap. 8. 
I Veafe §. 3,

MARZO.
Dominffo primero, Veaíc cl de 

Enero,
Todos los dias de Qua refina fe ga

na»
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<54
nan por h iCofadria del Rofarîo las 
Indulgencias de las Eftaciones de 
ma, como fe dixo 3.

A xir.
'pi A la ^NVl^fClAz I

CfOfi de fíPíeJlra Señora»

INdulgencia Plenaria s la ganan los í

Cofadres con propofico de con- í 
fedar, y viiîcando la Capilla de cl San- j 
ciisimo Rofarîo defdc las primeras ViQ | 
peras. Pio IV. Cap» 6. nam. t»

Indulgencia Plenaria confeíTandoí 
comulgando,y haziendo oración poc 
Ja Paz,&c. en la Capilla del Sanrifsimo 
gofario. Gregorio XIU, Cap» 6. n. z.
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Indulgencia Plenaria por ocra 
coiîccfsion del mifino Papa, y con las 
mifinas diligencias. 6,tiam> 3.

Indulgencia Plenaria por ocra coa- 
cefsion del mifino Gregorio XlIÍ.Cáp. 
6, 6.

indulgencia Plenaria, con propo- 
íico de confeíTar, la ganan los que 
acompañan la Proceísion de la Cofá- 
dria en efledia. Y los enfermos>o le- 
gicimamente impedidos cambien re
zando el Rofario. Veaíc §. ío. Gre
gorio Xlir, Cap^ y, ft.Cap,

Indulgencia Plenaria confcflàndo, D .
comulgando,y rezando el Rofario. San 
pió V. Cap, 4. tíHfn,

Icem, ficce años, y fiece quarence- 
itas de perdón > que fon ducienco^ 

£ ochen-
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ochenta dias , confeíTando , comutt 
gando, y viíicando la Capilla del San- 
lifsimo Rofario. Clemeace Vill.

fiftm. ÿ. Oy ay Eftacion en Roma, 
y afsi, vifitando los cinco Altares,ga
nan Us Indulgencias de las Eílaciones» 
León X, Cap. ?.

Item, ficte años, y flete quarente- 
ñas, que fon ducientos ochenta dias. 
Sixto IV. C>3p» 4. Kf(m< 3.

Item, dUz años, y diez quarente- 
nas,rezando una parte de Rofario. Son 
©nze años y treinta y cinco dias. San 
rio V. Ci^p» 4.

De que fe infiere, que efle dia fe 
sanan fíete Indwleencüas Plenarias, 
veinte y feys aTws y ducientos treinta 
dias. Aplicadas por los Difuntos, faca?

tan
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i . . ,
, ràn fiece Almas de Purgatorio » y
i viaraii otras, Vea fe el $. 8»

! xin.

f DE LOS DOLORES DE 
ia S^fíítfsima»

v TfQHuIgencia Plenaria, la ganan los
L JL Cc'fadres confeíTandocomulgan- 

do, y vificando la Capilla del SanciG* 
fimo Rofario, rogando por la Paz,&c. 
Gregorio XIÎL Cap, 6>

Indulgencia Plenaria con las mif-
1 mas diligencias, por otra concefsión 

del mifnio Papa. Cap. 6. nuw, 5.
1^ , C'y ay Eflacion en Roma. Indúl-
, gencia Plenaria. Cap. 8. Y afsi, apR- 

£a ca»:
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candolis por ïos Difunics, ûc^ràn tres 
iA.l«ias de Púrgacorio.

Íííevts i r'íertfí^í Santo¿^

Cottfeflando, comulgando > y vi- 
íTüaado la Capilla de niicñra Señora 
dcl Kofario el Jueves Sanco , Indul
gencia Plenaria, Y vificandola el Vier
nes Sanco , oanan lo mifmo-

Los impedidos , rezando cí Ro- 
fario,. como le- dixo §, lo. ganan lo 
miíino» Gregorio XIIL Cap, 6. Kft?n»

Cap» ïï.ntiM, i.
Elles dos dias ay Efiacion en Ro

ma ; y vífitando los Aleares los Cofa- 
dres, ganan Indulgencia plenaria, 
y cafe §■ 3;»

Sft-
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' Indulgencia Plenaria, porque ay 
Eflacion en Roma, vifitando los cin- 
co Altares* §. 3,

Paf^^ia <íe PeJkrrecciofJ,

Indulgencia Plenaria confcflancÍ<í; 
comulgando , y vifícando la Capilla. 
Solo la sanan los Cofadres. Gregorio 
XIII. Cap, 6» nuffh 6,

Item, Indulgencia Plenaria , por¿ 
que ay Eftacion en Roma. §. 3.

Item, rezando una parte de Ro- 
íario, ganan diez años, y diez quaren-, 
tenas, que ion onze años, y treinta y 
cinco dias, Y afsi í^ziendolo » pueden
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facar dos Almis de Purgatorio, y ati- 
yiar ocras. San Pio V. Cap. 4. n/im.

Lo mifmo ganan los impedidos /o 
enfermos rezando el Rofaiio. Veafe 
el S. 10.

S^ana Je Pafqná,

Defde el Lunes, hada la DomÍñk 
ca in Albis , u de Q^/írnodo íncht^- 

ay Eííacion en Roma ;y vifitando 
los Cofadres los cinco Aleares, ganan 
indulgencia -Plenaria. S

ABRIL.

Dotfiifí^o primero, Vcaíe el de 
Enero.
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Domingd /erciro ¿ís ^írtl.

Indulgencia Plenaria para los Co- 
fadres confesando , comulgando , y 
vifítando la Capilla del Santifsiino Ro- 
facio, rogando por la Paz, &c. fe ga
na defde las primeras Vifperas. Gre
gorio Xlll, Cap. 6, nftm, 4.

Día íle San ‘'Ai are oí à

Indulgencia Plenaria. La ganan los 
Cofadres vificarído los cinco Akare§> 
porque ay Eftacica en Roma. jl. 3..

MAYO.
Primer 2)omtn^o, Veafe el de 

Enero. - _ ’
pía
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Día cfs Sail Felipey Santiago 
'Apeñoles, Veafe el §.8.

En los tres días de Rogaciones,que i 
Ion Lunes, Martes, y Miércoles antes ' 
de la Afceníion , ganan Indulgencia 
Flenaria vifítando los cinco Altares, , 
porque ay Eñacion en Roma. §.

XIV.

DJA ,ASCENS/ON, :

INdulgcncia Plenaria para folos los
^Cofadres, confeílando, comulgan- ■ 

de,y vifítando la Capilla de niicñra Se- ' 
ñora de el Rofario. Greoorio XIIL

i

l‘®>.Indulgencia Plenaria, por- ! 
” que ;
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que ay Efiacíon en Roma;
Item, rezando una parce del Ro¿ 

fario , ganan fiece años , y fíece qua- 
rentcnas de perdón,que íbti fíete años, 
y diicientos ochenta días. San Pío Vç 
Cap, 4, fífim,

Los impedidos ganan lo mifíiió- 
Sixto 'V,Cap,j i.ntim» i. Vea fe el 8.

Si las aplican por los Difuntos, ía- 
can dos Almas cÍc Purgatorio elle db, 
y alivian à. otras.

de del Ejpirtt/i
• Safíto,

Indulgencia Plenaria , porque ay 
Efíacion en Roma, vifítando los cinco 

; Altares 5,
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DE P^SDEL ES‘

' Indulgencia Plenaria ; gañanía los 
Cofadtes confeflaudo, comulgando, y 
viíitando la Capilla del Sanciísimo Ro- 
fario. Gregorio Xlll. Cap, 6, num. 6, 

Item,IuduJgcncw Plenaria, vifítan- 
do los cinco Altares » porque ay Ef- 
cacjonen Roma. ^,, 3.

Item , fíete años, y fíete quaren- 
ccnas vifícando la Capilla,confcfíando» 
y çomu^gando. Clemente VIÎI. Ca,p. 
6. nttm. 8. *

ítem , rezando una parce de Ro- 
fario, fíete años, y fícee quarentenas 
de Indulgencia : que eftas.dos partidas 
íbn quinze años, y ciento noventa y

cinco
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cinco diaí.San Pio V. 4.««w. 7.
Los impedidos » y enfermo s , ga

nan lo mifmo* Sixto V.
Aplicándolas oy por los Difuntos* 

fe Cacan dos Almas de Purgatorio, y 
aliviarán à otras. Veafe el jí. 8.

IVNES DE o_v
da la Jémana , ha/ía el Sábado 

fKcluJiZte»
Todos ellos dias ganan los Cofa- 

dres Indulgencia Plenaria vifitando los 
cinco Altares, porque en tfeos dias ay 
Eftacion en Roma. 3.

JUNIO.

Enero.
Dia
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Día de h Santif^nía Trinidad, 
¡VcafeclS.8.

Tí’ia di Corpíií Chrffig,

Indulgencia Plenaria, gañanía foTó 
los Cofadres confeflando « comulgan
do , y 'vificando la Iglefia donde cfla 
fundada la Cofadria del Sancifsimo Ro- 
fario» Gregorio XIII. Cap, 7. num, 6, 
Veaíé el jí, 8.
Día de San Juan.
Día de San Pedro, y San P^Io afsi-' 
nieíino*

JULIOj

Veafe el .de 
Knero, -
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>¿ XV.

r/sjT4eioj!^ t)Ej\iv£srRA 
Seniora»

INduIg^ocîâ Plenaria los Cofadrcÿ 
confefliada , ô pçnicentes, con 

propofíto de confeíTar à fu ticmpOjvi- 
fícaiido U Capilla del Saiitifsiíuo Ro- 
fario defde las pnaieras Vifperas. Pió 
ly. hht», í.

Item > Iñduigcucia Plcnaría coii- 
feílando > comulgando., y viíica'ndo la 
Capilla del Sautiftinio Rofario , ro¿ 
gando por la Paz, &c. Gíegorio XIU, 
Cap^ 6. f¡um, 2, ..

Icen), Indulgencia Plenaria , coa 
las niduias diligencias, por otra con-
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7^
ccfsîon del mírii.Q_Pápá.C«í/>.^.w«w.3¿

Iceni, Indiligencia Plenaria con las 
niiûiias diligencias, por íer ella í iefla 
Mifterio del Rofario. Gregorio XllU 
C^p. 6' finm. 6»

Item , con Fas dichas diligencias, 
ííccc años, y fíete quarentcnas de In
dulgencia. Clemente VIIL Cap,6.n.^,

Item , rezando una parce de Ro
fario, ganan cien dias de perdón.
4. nítm I. Y por lo mifíno fíete años, 
y fíete qiiarentenas por San Pío V. 
Cap. 4, «Mw. 7.

Icem , Indulgencia Plenaria acom
pañando la PfoceGioü de la Cofadiia. 
Pió IV. Cap. jÇ.La ganan los 
enfermos, 5¿c, rezando una parte de 
Roíario. GregorioXIII Cap.y.n. a- 

como
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como íc dixo al fin del p.
Los impedidos, y enfermos ganan 

oy codas las dichas Indulgencias re
zando el Rofario, como en el §. lo» 
Gregorio Xlll. Cap. i i. fjum. i.

Aplicando dichas Indulgencias pot 
los Difuntos, facaran oy cinco Almas 
de Purgatorio, y aliviarán las penas de 
otras. Inocencio Xh Cap, iz, num, 3.

Dia de la nr¿en del Carmen.
Indulgencia Plenaria confetTando» 

comulgando, y vifitando la Capil’a del 
Sanxifsimo Rofario , rogando por la 
Paz, &c. GregorioXIIL Cap.h, z.

Item, Indulgencia Plenaria hazien- 
do las mifmas diligencias , por ocra 
concefsion del nufmo Papa.C^/?.d.« 3,
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Aplicándolas por las Almas de los 
Difuntos, Cacarán dos del Purgatorio.:

Dia de Santiago ApOÚol. Veaíe 
3?’ 8. '

AGOSTO.
Primer Veaíc eí de

Enero.
Dia de nueñra Señora de la Mer

ced, Como el ííia ele la Kfr^en del 
Carmen.

* Virgen de las Nieves à plomifino.

'L*Tí 4! • >fí *** ** ** **** ?J< * * * * * 4! *
‘ ***** ^ ** * * * * *4: 5^ * *' " *u, o. *

§. XVI.
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Se XVI;

DIA BRANDÉ TfË LA
AJ/kffipcron de 

Señora,

INduIgítida Plenaria vifítañdo fa
Capilla del Santiftimo Roíario def- 

de primeras Viíperas , y codo el dia 
figuieuce. Pío IV. Cap, i.

Indulgencia Plenaria para los Co- 
fadres confefíando , coraiilgando > yi- 
fitando la Capilla, y rogando por la 
Pa2:,&c. Gregorio XIII. Cap. 6. ft. s.

Indulgencia Plenaria por ocra con- 
cefsion del mifmo Papa coa las di
chas diligencias. Cap. 3.

Indulgencia Plenaria por ocra íé;
**jr*-*-»á-*' • Al • -*•
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wejante concçAîon del dicho Grc* 
gorioXni. 6^ nttm, 6,

Indulgencia Plenaria confeíTancfo, 
comulgando, y vifítando la Igkïïa de 
la Cofadria » rogando por la Paz, &c. 
Se gana cfla Indulgencia (toties 
ties') tantas vezes , quando fe vîfica la 
Igkfía, defde la« prinieras Viipcras, 
y codo cl dia íiguicnte. Clemente VIIL 
Cap^ 6. »Mm,

Nótele efía liberalifsima, y magni
fica Conccfsion, confirmada por el Su
mo Pontífice Inocencio XI- al fin de 
Iti Bula de 31, de Julio de T íyp.

Para ganar dicha Indulgencia Ple
naria , baftarà cada vez rezar tres Pa
dre nueftros, tres Ave Marias, y tres 
Gloria Patri, remickndoíé à la inten

ción
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clon del Pontifice. No es neceflario 
entrar,y falir para cada vez que fe haze 
Oración , ni levantarfe , y arrodillarièj 
baña’inclinar la cabeça , y tener nueva 
intención de ganar otra vez la Indul
gencia , como fe pueda prudencial, 
y moralmente juzgar que fon diferen
tes Eftaciones. Lo mejor fera, dexar 
paíTar un ratico de una à otra,o hazee 
una efiacion à la Capilla de la Virgen, 
y levantándole, hazer otra al Altar de 
la cama , ó Altar mayor ; y en codas 
ganan la Indulgencia.

Item, por vificar la Capilla del mo
do dicho, íe ganan fíete años , y fíete 
qiiarentcnas de Indulgencia. Clemente 
yill. Cap» 6, nfiM, 8.

Item ,diez y fíete años, y diez y 
F a fi«c
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^4 .
/icte quarctiteñás de perdoH' cbiiftflàn* 
do, comulgan Jo , y rezando una par
te de Roíario.S.Pio V, '/•

Indulgencia Plenaria los que aéotn- 
pañau oy la ProceGion de la Cofadria 
del Saaciísinio Rofario. Pió IV. Cap^

Los enfermos,è iínpeJiJoSjComo 
le dixo §. lo. Sixto V. Cap. i i»n, i.

Según lo dicho, oy íe ganan fcis 
Indulgencias Plenarias », y otras Par
ciales; y aplicandolaspor los Difuntos, 
làcaiàn feys Almas de Purgatorio , y 
aliviaran à otras fus penas. Y por la 
concefsion de Clemente VIII. iàcaràn 
tdntas Almas de Purgatorio, quantas 
vezes visearán la Igleíia, Y por ciTo en 
efie día falen inumerabÍes,Veafe el §.8.
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2)^ LA OCTA^^ 
.:Va de- ia AJJam^cioni

O Y celebra la Orden de Predica-’ 
dores la Coronación de-Ia Ce- 

leftial Reyna, que es cl ultimouMyf* 
terio de los Gloriofos de cl Santifsimo 
Rofario.

indulgencia'Plenaria los Cofadres 
conftiïàndo , comulgando , y rezando 

. por la Pazj&Cí eh la Capilla de nueftra 
Señora de el Rofario. Gregorio XllU 
Cap. 6. é't

Item /Indulgencia Plenaria pot 
otra concefsion del nûftno Papa. Caj^.

3,.
ítem, íícee años, y fíete quarenté* 

ñas de perdón j rezando oy una parte 
de
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de Rofario. S. Pio. V. Cap, 4, 7»
Y aplicándolo por los Diftinïo?,ia- 

caràn dos Almas de Purgatorio, y ali
viarán à otras.

Dia de San Bartholomè. Veafe 
êl §. 8,

SETIEMBRE.
primPKo, yeiCc el d© 

Enero,
§. XVIB

2?/^ DE N^T/riD,ÂD
de nue^ra Señora^ à S,

INduIgencia Plenaria para los Cpfa- 
drcs coüfviTando , comulgando, 

y rezando en la Capilla del Sanrifsimo
Ro-
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Koîàrio , por la Paz » &c. Gfcgoùo 
XIII. Cap* 6, num, Z,

Item, Indulgencia Plenaria vifícan- 
do la Capilla verdaderamente penitem 
ces , eon propofico de confeííarfe, aun
que no confieflen , ni comulguen. Pió 
IV. Cap, 6, num, i.

Item , Indulgencia Plenaria poç 
ocra concefsion de Gregorio XIII. 
Cap, 6, num, 3. confeíTados, y comul
gados , vificando la Capilla.

Indulgencia Plenaria acompañan
do la Procefsion, que oy haze la Co- 
fadria. No pide Confcfsion,ni Comu
nión,fi contrición. PioIV» Cap,^,n,^, 

Item , vificando oy îu Capilla de 
nueftra Señora decl Ro(àrio,fíete años, 
y fíete quarenccnas , por Clemence^ 
yi¡X.Cap,d,n,^,
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;O’ ___________ _
héní, rëïanciooy una parcecíeRa- 

ïârîo, ganan diez años, y diez quarcn¿ 
tenas de Indulgencia. S. Piq V. Cap, 

4.
? Item » los que oy fe conRcffüiii 
jezandQ el Rofarío encero, ganan fíete ' 
años , y fíeze quarencenas de Indul*- 
gcncia, Sixto I V.y León X. Cap,/i.,n. 5¡ 

Item, cien dias de Indulgencia por
ÏO mifmo ; efio es, por rezar una parte 
de RoCario. León X. Cap. 4, nam. i,

Según lo dicho, oy fe ganan qua- , 
tro Indulgencias Plenarias, y las otras 
Parciaicsiy aísi, aplicándolas por los / 
Difuntos, fe Cacan quátro Almas de 
Purgatorio, y fe alivian otras muchas.
Veafc el 8.^rf^,.44. . ;
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8^^
DEL

de Safitifsimat

IÑííiilgencia Plenaria por Clemenm
VIII, para codos los Cofadres^don- 

fedandOíConiuÍgando, y robando poc 
la Igleíia,y Simio Poncifícc, quando 
en cíTe dia fe celebra la Pieíla de ÍIi 
Natividad. Clemence Vílí. Cap, p. 
ntan, 2.

Item, Indulgencia Plenaria, confel^ 
lando, comulgando, y vifitando la Ca
pilla, rogando por la-Paz, &c* Grcr 
gorio XI11.

Iccm j Indulgencia Plenaria por el 
inifmo Papa, con las mifnias diligén^ 
cías, Ccip.<), fítiM, i.y -z, '

. Los que en elle dia vifican à algún
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ÿo
Goiâdre énfèrmo,ô acompañan cl cuer^ 
po de algún Cofadre difuncojganan tres 
años, y tres qiiarentenas de Indulgen
cia. Clemence VIII. Cap^ çr, nutn- 4.

Item J Indulgencia Plenaria afsií^ 
tiendo à la MiíTa mayor en nue fir a s 
iglefías , ô en qualquiera ocra. Cle
mence X. £(illa 48. in £»ilario 
fjo. Aplicándolas por las Almas , 
caràn quaero Almas de Purgatorio,/ 
aliviarán otras,

Temporaí Je Setiembre^

Miércoles, Viernes, y Sabado, In
dulgencia Plenaria , y las demás de las 
Elaciones de Roma. León X. Gap. 8. 
Y aplicándolas ponías Almas, Tacarán
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una cada dia, y aliviaran otras.
Dia de S. Mathco. Keafe ei^, 8«

OCTUBRE. ■

§. xviir.
PRIMER DOMINGO t 

Piejia principal del Santi/st~, ■ 
ma Ro/ârig,

INndiilgencia Plenaria por Gregorio 
Xin. como fe dixo el primer Do

mingo de Enero.
Indulgencia Plenaria comulgando 

en la iglefia de la Cofadiia. safe d 
rn’fmo

Indulgencia Plenaria por ocra con- 
- ® ' «f.
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' 92^
cefsîon del vOoH laá niífinas dî-i
Jí^cncias j connilgacíos, &c, Cap,6,JJ. 3 ;

Indulgencia Plenaria por otra cer- . 
cera conceísitín dediníCnio Papa, con 
Jas dichas diligencias, defdc primeras 
yiíjícras.

Indulgencia Plenaria con las mif- i 
ttias diligencias , -aisimiirno, Clemen- ■ 
te Vm. Cap, num, y. \ i 

indulgencia Plenaria confesando, 
comulgando, y orando por la Paz en 
Ja Capilla. Cap.p,num» i,

Indulgencia Plenaria fí íc confeA , 
fíren con ConfeíTor de la Orden de 
Predicadores, y comulgaren en dicha 
J^kGa, ' Cap. num, 3.

Por aísinif à la Proccfsion , íc ga
nan las Indulgencias de d primer Do-

mw-
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ínínga ¿el qui fon tris Plenarias, 
y otras Parciales, r'eafe el de Enere.

Conque oy aplicando las dichas 
Indulgencias por los Difuntos, fe Ta
can diez Alinas de Purgatorio , y íe 
alivian orras muchas. ,

Dia de San Simon, y Judas, Keafi 
c/ §. 8.

NOVIEMBRE.
Primer E)omin¿o, Vea fe el efe 

Enero.
i

JDid de Ted&s Santeí.

Confeífando , comulgando, y vi- 
ficando la Capilla , rogando por la Paz, 
Sicl fe ganan hete años, y fíete qua- 
rentenas de Indulgencia. Glcmcncc . . .....
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ym. Cap, hfim. 8. Veafe el 5. 8.

XIX..

P^TROCINJO DE ^VES- 
tra Señora,

Indulgencia Plenaria con fe fían do, 
coniulgandû , y vifirando la Capi

lla » rogando por la Paz, 8¿c, Gregorio 
XIII. Cap, 6, fíum. 2.

Indulgencia Plenaria haziendo lo 
mifmo , por otra conceísion dcl núí^ 
nio Papa. Cap. 6. num. 3.

Indulgencia Plenaria af-idiendo â 
la Mifla mayor en qualquier Iglefia. 
Alexandro VIL en fu Bula de a8. de 
Junio de 16^6,

ApH:
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Aplicando îas dos primeras Indul
gencias por los Difiinco^, Cacarán los 

i Cofadres dos Almas de Purgacoriow

Prefentaeion de nftej?ra Señora,

Indulgencia Plenaria vifitando la 
Capilla del Sancifsimo Roíario, peni- 
icnccntcs, y confeíTados ,0 con pro- 
poíico de conftíTarfe. Pió IV. Cap, 6, 
nuM. I.

Indulgencia Plenaria confcdàndo, 
comulgando, y viíicando la Capilla, 
rogando por la Paz , &c. Gregorio 
XUl. Cap, S. r/Um. z.

Indulgencia Plenaria con las mif- 
mas diligencias , por otra conecísion 
de el mi fino Papa. Cap, á, nrím, 3 .

In-
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. .Indulgêflfîa Plenam , caiï propó- 
ííco de confeíTar quando lo manda la 
Igíefia, y acompañando la Procefsion i 
de la Cofadfia. Pió ïV,Cap.^, 
Efía la ganan los enfermos, o impedi
dos , confcfl'ando, comulgando, y re
zando una parte de Roíaiio por la Paz, 
&c, 2, Vea fe el §.<j*y i o* .

Y afsi oy fe ganan quacro Indul
gencias Plenarias ; y aplicándolas por 
los Difuntos,fe facan quatro Almas 
del Pujrgatorio.

* -
':Df/pojarioi (¿e Níts^ra Señar fit a

Indulgencia Plenaria confeíTando; 
comulgando , y rogando por la Paz, 

ea la Capilla del Sancifsimo Ro- 
íario.
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iàrio. Gregorio XÏIL Cap» d, ftñm, 2»
Indulgencia Plenaria con las m¡A 

mas diligencias , por otra concefsion 
del mifmo Papa. Cap, 6, num» 3.

Aplicándolas por los Difuntos, 
caran dos Almas del Purgatorio» 

pia de San Andres, Keafi e/ §. 85

DEZIEMBRB. 
prirnerot Veafe ¿T 

Eueroj 
§» XX.

DE LA CONCEPClOí^ 
nue/ira Senora^á 8.

INduIgencia Plenaria vifítando la 
Capilla del Sancifsinio Rofaríoj,
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contritos, y con propofíto de confcf- 
íar , fe gana defde las primeras Vif j 
peras. Pío IV. Cap. 6, nttm» i.

Indulgencia Plenaria conRífando, 
comulgando , y rezando en la Capilla 
del Sanciísimo Rofario por la Paz,&Q 
Gregorio XHI. Ca-p. 6. ntfM. z,

IndiJgencia plenaria hazientío lo 
Diiíino por diÜinta concí ísion del 
jmifmo papa. Cap. 6. num. 3,

Siete años, y fíete quarenrenas, 
con las IT)ifinas díliscdcias. Ciernen- 
le VIH, Cap. 6. fiurn, 9.

indulgencia Plenaria acompafíaiV 
,do oy h' Procefíion de la Cofadria. 
Pío 1V< Cap^ ». 4, Efía la ganan los 
en Fe raros , è impedidos , conft fiando, 
«Qumlgando, y rezaneto el Rofario por
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Tium^ 2. Veafe cl §. lo.
Aplicando cftas Indulgencias por 

los Difuntos , Tacarán quatro Almas 
de Purgatorio , y aliviarán à otras 
fus penas.

Z4 ExpeBacíon n»ej?ra Señora» 
Indulgencia Plenaria conftíTando, 

comulgando , y rezando en la Capi
lla del Santifámo Re Cario por la Paz> 
&c, Gregorio XI11. Cap, 6» num. 2.

Indulgencia Plenaria con las dichas 
diligencias, por otra concefsion del 
inifmo Pontífice. Cap, 6. num. 3.

Aplicando cRas Indulgencias por 
las Almas de los Di Cintos,Cacarán dos 
Almas del Purgatorio.
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de tenf9^

Los quiero Domingos de Advien
to , vifitando Jos Cofadres los cinco 
Altares , ganan Indulgencia Plenaria» 
y las ocras de las Eflaciones de Ro
ma. Leon X^Cap. 8, Veafeel §. 3. 
. Dia de Samo Thomas Apoflol. 
J^€(t/e ei

Temporis de Dezîembre vigUia de 
J^üifidad,

Afsî proprio , cada día de citos,' 
vifitando los cinco Altares ganan In
dulgencia Plenaria , y las otras de las 
Elaciones de Roma. León X. Cap, 8,

íF.xxr
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XXÍ.

I>1A 2>£

INdulgcncia Plenaria confcflando, 
comulgando , y vifítando la Ca

pilla del Sandísimo Roiàrio, rogando 
por la Paz , See, Gregorio XIII* Cap, 
6, fífffít, 6,

Siete años, y ficte qiiarcnccnas ha- 
ziendo lo nñfino. Clemente. VIH. 
Cap, 6, fifím, 8. ’

Siete años, y fíete quarentenas re
zando «na parte de Roiàrio. S. Pió V. 
Cap. 4. y,

Los CoFadres impedidos, caminan
tes , fírvientes, &c. sanan las dichas 
Indulgencias. Sixto V. Cap, 11, 
1* como fedize 5.10.
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Viiîcando oy tres vexes los cinco 

Altares, fe ganan eres Indulgencias 
Plenarias,y las otras de las Elaciones, 
porque oy ay tres Elaciones en Ro
ma , una à cada Mifl'a. Keafe e/ §. 3;^ 8.

Aplicando las Indulgencias de oy 
per los Difuntos» Cacaran qiiatro Al
mas de Purgatorio , y aliviarán otras 
muchiCsimas. León X. Cap. 8. nurn.i.

Dia de San Eftevan Indulgencia 
PIcnafria,porque ay Efíacion en Roma,

Lo melhio dia de San Juan Apof- 
íol, y Evangeliza, y dia de los Ino
centes, porque ay EZacjpn en Roma. 
f:’'eaje e¿ §. 3.J 8.

•PI *Í*
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Fiejfa de Pa/roneï , • Titfi/^res de 
las Jglejias,

' Indulgencia Plenaria confefíando, 
comulgando, y vificando la Iglefia de 
la Cofadria del Sandísimo Roíariocn 
el dia del Titular de ella » ô Patron. 
La ganan Cofadres , y no Cofadres. 
Gregorio XUI. Cap. 7, fjitm. 6,

Advierto, que no todas las In
dulgencias concedidas á los vivos, 
pueden aplicaifc por los Difuntos,fino 
folas aquellas que el Pontifice diseque 
fe podrán aplicar por los del Purga
torio. Pero todas las de la Cofadria 
de el Santo Rofario pueden aplicarfe, 
porque afsi lo concede Inocencio Xí, 
( conio^queda dicho ) Cap»i t num, 5.

íí.XXU,
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S. XKIÇ

7NDVLG£NCJ^S por pa 
fracton mental, /Jora Jo la Kir^ 

¿Cft, y para la hora ae la 
muerte,

NUefífO SanriGimo Padre Benè- 
diáío XIJI. en ip. de Enero !

172 ó", concedió à los Cofadres del 
Rofario cien dias de Indulgencia cad^ 
dia que tuvieren un quarto de oración 
mental ; y fíete años, fi tuvieren me
dia hora j y de qualquier modo de los 
dos, continuando un mes, pueden ele
gir un dia en cada mes, en que con- ’ 
tcÛàdos, y comulgados, habiendo ora- 
•cion por ja Paz, ¿^c. ganen Indulgen-
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cía Plenaria, aplicable por laS Alinas 
del Purgatorio.

Julio II. j^’aulo ni. León X. y Cíe. 
menee XI. conceden ( para fiecc años, 
de que ya fe procura, en concluycii- 
dofe, la continuación ) al que rezare 
en la hora que Je fuere feñalada el Ro- 
Grio entero , una vez al año, InduL 
gcncia Plenaria,

Item, Codos los Cofadres que por 
el diícurfo de la feinana rezan el Ro-’ 
Grio, una vez en la vida , y otra en la 
muerte , ganan Indulgencia Plenaria. 
Inocencio VÍII.y León X^Cap.io.n.i,

Item, Comulgando por Viatico, 
defpues de aver confeflado s Indulgen', 
cia Plenaria en el articulo de la muer- 
ce.S.Pio V.ibi.

IteíDj
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fcem > los mifmos Co fad res con- 
fcHados,y comulgados, invocando cl 
nombre de Jefus con cî CQraçon, ô con 
la boca , Indulgencia Plenaria. Cle
mente VIH. 3. Los mi/mosjcon j 
las indinas calidades , fi dicfíén algún 
íeñal de contrición, Indulgencia Pie- 1 
naria. Clemente VIH. y. !

Item,los mifmos, con las mifmas i 
calidades, íi profeflándo la fee dixeren 
una Salve , Indulgencia Plenaria. /dírJit 
num, 4. Los indinos, confefiadoSjO con 
propoilto de conf dar, muriendo con 
la vela bendita de cfla Cofadria en las 
manes, íi antes de fu muerte biivíeren 
rezado un Roiàrio,à lo menos una vez, 
Indulgencia Plenaria, Adriano VI. y , 
Clemente Vil. num. 2. Todo Inocen
cio XI, Cap.i o, XXIH.
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loT* 
XXÍIL

LOS
Vtvos , para ^ue ^anen Jn^u/^cn^ 

cias para si por ¿os
[)/fan tos*

P Or la Confcfsion Sacramcncal bien 
hecha , íe le perdonan al hombre 

las culpas, y pena eterna , que por los 
pecados mortales devia padecer ; pero 
la temporal rarifsima vez fe perdona 
toda, Y es preciflb que aquí , o en el 
Purgatorio la.pague, pues la Divina 
jnfiieia ha de quedar fatisfreha. Aquí 
fe fatibfíice con ayunos , penitencias, y 
otras obras Tantas, hechas en tOado de 
gracia. También Te fatisfacc ganando 
para sí Indulgencias.

' Bs
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Es cofa, cierto , que admira, ver 

à muchos, que ellos fabcn qiian de- 
íordenada fue Hi vida, y los muchos 
pecados graves que comet¡eron:admira ■ 
digo, verlos muy quietos, y fin cuy-1 
dado de Ja otra vida , diziendo : Ta 
Me he coNfiJfáde. Cierto, que no cfia i 
todo ajijfiadp con eflo.

Saben fi han heisfecho enreramen- i 
te à Dios ? Saben E toda la pena cem- ' 
poral fe la han perdonado ? No lo sé, 
dirán. Saben,que quando Chriflo nueC- 
tro Señor los juzgue, fentcnciara, que , 
paguen à fu Divina jufiieia lo que de
ven ? No es licito dudarlo. Pues como 
fon tan tibios, tan poco amigos de si 
mifinos, que no quieren librarfe de 
gravifsimos tormentos en el Purga

torio
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loÿ 
torio,con leves penalidades deña vida?

Y lo que mas es, que ñcndo can 
poco el trabajo para ganar Indulgen
cias , aya mucLifsimos can fioxos , y 
can deícuidados, que eflb poco no 
quieren hazer, comofí no les impor- 
lara cofa alguna. Se eflaran parlando, 
jugando , paireando , y riendo toda 
una carde de pieña, y no darán quacro 
paflos para ir à rezar à una Iglcfia don- 
da fe ganan Indulgencias. O ! quantq 
pierden.

En Salamanca murió unKeligioío 
Dominico, y vio Santa Tcrefa, que 
fu alma fubio al Cielo, fin tocaren el 
Purgatorio ; y tuvo la Sanca noticia, 
que era muy cuydadofo de ganar In* 
dulgencias, y que ¿ñas le avian apro

vechado
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vcchado. Lo mîfino dize Ia Santa de ' 
otro Religiofo de fu Orden.

A ios que ya tienen cuydado de 
hazer las diligencias para ganar Indubj 
gencirfs, encargo dos colas. La una,! 
que fean en adelante mas ciiydadoibsf 
La otra , que procuren aplicar muchas 
por las Almas fantas del Purgatorio, 
en efpccial eflas del Rolario.

Compadczcanfe de fu nccefsidad, 
que es extrema , pues por si en nada 
pueden ayudaríc. Háganles cíh limof-i 
na , que es à Dios acceptifsima. ■

Sepan, que algunas vezes aparecían 
muchas Almas del Purgatorio à la VC' 
nerable Sor Francifea del Saniífsimo 
Sacramento, quando ¿fía reza va el Ro* 
iario,y airodiilandofe lo bel a van, y 

dciiam ;
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dcztan : fía t fía*. Ej^e es fjue/^ro Ei- 
rrto/hero ; £^e et e¡ Lir/iojhero del pur
gatorio. Refiérelo afsi el Venerabit 
Übifpo Palafox.

Doña Alexandra, en Aragon ce
lebrada por fu hcrmofiira, y galas, pre
tendida de muchos, y por efib cania 
de varios def^fios ; en uno de efios mu
rieron por ella heridos, y llenos de ra
bia dos Cavalleros, Los parientes de 
efios, por vengaríe de Alexandra , le 
dieron atroz muerte , cortándole la 
cabeç.î , porque no pudiera confiífar, 
y echaronb en un pozo. Por alguna 
devoción que tuvo del Rofario quedo 
la alma en la cabeça, y afti íepulcada 
en el pozo duro cinco inefes, baña que 
el patriarca Samo Domingo» por re

vela-
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lia
velación i y orden de Ia Virgen vind 
al Lugar, llego al pozo, llamo à Ale
xandra , faliô la cabeça, y piiefta fobre 
cl brocal del pozo confcisô con gran 
dolor eiiccramence fus pecados, reci
bió del Sanco la abfokícion , y peni
tencia , el Santifsimo Viatico » y Excre- 
ma-Uncion ; y afsi con pafna de mu
cho concuríb , eítuvo dos dias la ca
bera rezando los Rofarios que el San- i 
to le dio por penitencia : y dixo, que ' 
por Divina Jufticia devia cftar fetecien-^ 
tos años en Purgatorio ; los dociencos 
por aquellas dos muertes defgraciadas ! 
que ocafíonó , y los quinientos por * 
fus pecados en vanidades, y galasjpero j 
que por los fufragiós délos Cofadres 
¿el Roíario > efperaya fe le remitiría la
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II5 
pena, Efpirô »7 de allí à ciento y cin- 
quenta días T numéro de las Ave Ma
rias del Rofario) ie apareció la Alma 

: como refplaudecientc eflrella al Pa- 
i rriarca Domingo, diole las gracias, y 

de parte de las Aimas del Purgatorio 
encargó mucho Ia predicación del Ro- 

j fário, y fundación de fus Cofadrias, y 
j el que fus Cofadres fe acordafíen fre- 
i quences de las benditas Almas, porque 
' las de fus parientes, amigos , y demás 

que falian por ellos del Purgatorio, les 
favorecían mucho defde el Cielo. Y 

■ dixo, que los Angeles, y Santos lla
man en el Ciclo hermanos à los Cofa- 

i dres del Santo Roíario, y les profel- 
fan por cíTo cfpecial amor.

ci Béate ^/afio otret 2 5. 
. , Y ..
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Y dize cl B. Alano > que m uchas Al
mas , apareciendqfe à los Cofadres, Ies 
pedían cíTe fufragio del Rgfario > di- 
ziendo íer el primero defpues del Sa
crificio de la Mifia.

No fucedio afsi, à otro , fin efla 
fanca devoción, deforaciado» Cafo For- 
midable Î^.Muriô recibidos todos los ' 
Sacramentos un pecador endurecido» 
y como es jufto jujzio, que quien vi-, 
viendo abuso de ellos, recibiéndolos 
fin el devido dolor > y propofito cu U 
confefsion, afsi los reciba en la muer
te ; con todos los Sacramentos fué , co- 
mo otros inumerabjes , condenado, 
ios Angeles Iç facaroq la Sagrada Hof« 
ría de la beca, y lallevarQ&ánna fan- 
m Religiofa, que en fu celda e flava ah: 

j '' forta
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foft'â in fervórofa oràcîon i dieronle à 
comulgar la Sagrada Forma, y dixcron 
Ja recibiera por cierra Alma del Pur-; 
gatorio, la que por efia Comunión 
faliá de pena, y fe fue à la Gloria. En-

i» J)ef. §, 2. Aqui fe ve 
la verdad de jo que con el Angelico 
Dotor canta la Iglcíia, que el Santif-/S¿ 
fimo Sacramento es muerte à los ma
los, y vida à Jos buenos, y de quanto 
frovccho es comulgar por los Difun
tos 5 como deven frequentarlo los Co- 
fadres del Rofario,
. la menor pena del Purgatorio,ÿ 
por leves culpas, es mayor que todos 
los males, tormentos, y martirios de 
efiemundo,y aun mayor que todas 
las penas imponderables de Jeftis en
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fil Pafsion, il creemos al Angelico Do
tor , y San Aguftin » que añade, fe pa
dece mas en un abrir > y cerrar de ojos 
en el Purgatorio, que todo lo que pa- i 
deció en fu cruel marcirioSan Loren- 
ÇÔ. Pues como cendras coraçon para 
dexar padecer canco, y tan largoticin- 
po , à quien ce amó mucho, y dcvifie, 
y aun deves en efta vida? Un Nerón, 
iin Pagano, una fiera ce diera coenpaf- 
fion (i le vieras en cales penas, aunque 
tuvieras coraçon de piedra ; y le cen
dras para ver padecer, y no focorrer à 
cus padres, hermanos, amigos, bien- •: 
hechores, y otros, à quien cal vez tie
nes obligación de jufticia, caridad,obe
diencia >ó fidelidad? O ! como lo pa
gara? con penas aceryas, aunque leas 
íauto en lo demás. En

SGCB2021



í . .. *
( Ea el libro de Vitis Fratrum Præ*
• dicatorum ,/z^. <¡. Cap. 8. fe cícrivea 

eftos caíos. El V. y Sanco Fr. Ber.cran’ 
de Garriga,^ no San Luis Bertrán,como, 
por yeiro fe halla en muchos libros ) 
fi compañero del gran Patriarca Do
mingo , y primer Prior de la Proença, 
çelebrava frequente, y orava fervoroio 
por la convcrfion.dc los pecadores,deft 
cuidandofe algo de las benditas Almas? ' 
porque dezia, efias yà eftàn fcgiiras, y 
en gracia, aquellos eftàn en dèfgracia 
de Dios, y peligro de penas eternas.

i Vna noche fe le apareció un Difunco> 
y con los palos de un atahud le opri
mió , y atormentó diez vezes, y dixo, 
que las dcI Purgatorio, eílando en ex
trema nccefsidad,y tales penas, no po-

. ’ diaií
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dian valeric à sí incfinàs; pero fi los pe
cadores de cfia vida. Quedo inftruído, 
y eícannentado el fan co Bertrán, de 
íiierce, que en adelante mudó de die- | 
ramen, y fue' muy devoto de las ben
ditas Almas.

El V. Fray Rao Romano, de maxi
ma íántidad, por lo que de revelación 
labia, deziaen concuríb à los Padres, 

tína eie ias /iewpre fxas
temía, era morir cún aíffnna denda a 
bs Difrífítaf,

Un Religioíb de aquel primer fi- 
gío de la Religión, en que comunmeo- ' 
ce codos hazian milagros, murió con 
alguna de ellas deudas, fegun fu Conf- 
citucion : dcfpucs de mucho tiempo 
apareció todo quensado à un familiar 

fuyo.
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ítiyo J qaien prcgûnÉandoîc ¿orno tan
to tiempo avia efíado en Purgatorio ? 
Refpondio, ios por^
eife hízieron en ia Relioion^fio ie apro- 
vecharoft ? portjae firvicron para ios 
otros á' quienes él los devia ; y aísi cG* 
pcrava aun la mifericordia de Dios, y 
de fus hermanos, que en gnu manera 
dcfeava.

No te tengas por tan Santo » qué 
entiendas iras de la cama al Cielo, por
que ce puedo dezir , que de muchas 
Alnias,quc Sanca Tercia vió falir de 
eñe mundo en gracia , folas tres íu- 
bieron a lo Gloria fin ir al Purgatorio. 
Sabe,pues, que fi al Purgatorio vas, 
te fucedera ; qué? Oye.

Con la medida que midieres à los
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otros 5 te bolveràn à medir à ci, dîze 
Chrifto Señor nueíiro. Te^iga ^í^oí 
mijericordia ele 'Vofoíros^dez.ia JVoemit 
cowo vr/bíro.í la /fez/i^els eon las Z)i* 

fhfjíos, Que es como fi dixera ; Ufará 
el Señor de mifeticordia con vueñras 
Almas, porque vofotros la ufañcis con 
Jas de vucfíros proximoSi

. Oye à San Paulino, que cfcrivien* 
do à 1113 Viudo euydadoíode la Alma 
xle fu muger, le dizc: Tienes en Chrifr 
10 una fegura prenda, y un folicito fu- 
fragio por ti. £íía es la Alma de til 
muger, la qual te previene canta gra
cia , y tanta mifericordia en el Oiclo, 
quantos Sufragios ^.y Oraciones le cm- 
bias tu dcfde efie jnunJo.

Sepa el C k iPiiano, que lo que ha
ze.
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ze ,'lo que reza, lo que ofrece por ¡as 
Almas , no lo pierde para sí, antççbien 
Ic; aprovecha mas, por varias razones 
que omito. Cedió Sanca G^rcrudis la 
parte fatisfadíoria por Ls Almas del 
Purgatorio. Qiiifo Satanás turbarla, 
diziendole, que ya lo pagaría ella def- 
puesde muerta , pues nada avia farif- 
fecho por fus pecados proprios, pues 
todas fus fatisfacciones las avia ofrecido 
por, los de el Purgatorio. Ocurrió 
Cbrifto Señor niieftro, viíitó ala San
ta, y le dixo : No lo creas, ni ce aflijas, 
porque Yo de mis infinitos mcreci- 
inieníos te aplicare todo lo que hu- 
vieres menefler, y ce premiaré la cari
dad que' has tenido con las Almas mis 
amigas.

Por
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Por los años ¿e i ¿Í04. vivía en Kb- 
ina un Miifico , Maeilro de Capilla» 
nniy devoco de las Almas del Purga
torio. Rezava cada día el Rofario, vi- 
íítava las EHaciones, y* aplicava por 
las Almas quantas Indulgencias podia 
ganar. Vna mañana del dia de la Na
tividad de la Virgen Sancifsima iva à 
una iglefía fuera de Roma à cancar en 
una Fiefia. Entro por un Cañaveral 
muy efpcfo, y en lo mas cerrado de 
el vid un Coro de Señoras de íicrmo* 
fura celeílial, à las quales prefídia una, 
que en mageftad, y belleza excedía fin 
comparación à las otras. Tenían en 
medio un cuerpo difunto , a quien 
hazian las Exequias. Cantados los Pfal- 
mos dd primer Nodurno, dio la que
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prelîdia el libro al Muíícóíparaqiie can* 
tara la primera Lición. Cantóla como 
dieftro Miifico que era; pero las Virgi- 

; nes, que en el Coro ettavan, fin coni- 
' paracion, le excedieron en las otras Li- 

1 dones, y reiponfos que cantaron;ento- 
nô la que prefidia; Subvenite SatjCii
DeiiÇ^c.y las demàa Virgines con fus 

! proprias manos abrieron la icpiilcura,y 
encerraron cl cuerpo. Solvió cl rofiro la 
Prcfidencc, que era la Virgen nueftra 
Señora,y dixo al Mufico: /^ro/igue, ht-

I jo i en el eutílada, y eievocien eon
/ècerres à los d/funtos , ^ue To te la 
pagare, habiendo a ti las wi/mas hon
ras ^(í.í à ejle i^tie has vi^o , eL ^ual 
tuvo el rni/hio cuidado qué tu tienes con 
las ^Itnas del Purgatorio

la
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la viiîon; y no ay duda, que le cumplió 
fu palabra la Reyna del Cielo, pues cl 
Mufico profiguió con mas cuydado, y 
fervor todo el tiempo que vivió en fo- 
correr las Almas del Purgatorio , re
zando Rofarios, vificando íglefias, y 
aplicando muchifsimas Indulgencias 
para íocorrerlas. Cosl^ z. Cap.iz» 

jí.De lo qual fe conocerá quan
to aprovecha para la otra vida el hazer 
bien à las Almas del Purgatorio.

Aprovecha cambien para efta vida, 
canco para lo efpirituaí, que es lo que 
mas importa , como también para lo 
que vale menos , que es lo temporal. 
Para lo efpirituaí ya fe ha vifto, y fe 
hallan en los libros inumerables exem- 
plos de los fiveres que fe reciben por 

eña
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cfía de^cion, como cambien de lo 
queen lo temporal han afsiftido las 
Almas, librando de varios peligros, y 
procurando bienes de fortuna à iris de
votos, Te apuntaré folo éfte por con- 
duíion. Aquel celebre Arçobifpo de 
Sevilla , y Cardenal Don Chrift -val de 

, Sandoval , aun (íendo Eftudiancc en 
i Lobayna , favorecía de todos modos à 

las benditas Almas. Por averíe cardado 
en una ocaíion las letras del Marqués 
fu padre, íe hallava fin ningún dinero, 

¡ à tiempo que u-rio le pidió limofna
para las Almas del Purgatorio , y no 

' teniendo que darle, fe fuèà la Iglefia 
i à rezar por ellas, Efiando en efto vino 

un gallardo Mancebo, que en nombre 
de fu padre le entrego una buena can-

• ti dad
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tidad de doblones > y dio noticia de 
quanto entonces paflava por fu cafa. 
Se tuvo por ciercóera Angel del Cielo, 
cuyo favor efpécial afsi referia dicho 
Señor Cardenal, porque nunca pudo 
faber como , ni por donde le vino 
aquel focorro. £n^el¿r, L cif,

§. XXIV.

con ei Ro/ario e^e teforo^yno 
mtícho Pur^aforto,

Cierto que es en buena Theologia, 
que el rezar las devociones finí 

devocioosy con difíraccion voluntaria, 
y por ¿do de tropel,y rr3gandofe,y
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iàltancio algunos nombres » y tal vez 
los de Jefiis, y de María, en que fe 
ganan Indulgencias, o hablando , o 
dormitando, y otras irreverencias » es 
pecado venial; porque las devociones, 
aunque no lean obligación ; pero da-^ 
do caíb.que fe hagan, obliga el haber
las con la dévida acencion,y reverencia 
3 la Mageílad Divina, con quien fe 
trata. Amas de cíTo , los Sagrados Cá
nones , y Bulas Pontificias piden en el 
rezo , y para ganar las indulgencias, 
que fea la oración ài’voiaraefJte ; y 
por no haberlo afsi , íé; pierden las In? 
dulgencias, y fe ganan quexas- debí 
Virgen Santiísmia, y penas para la 
otra' vida. • . ; ' '

En cí citado libro de ntís JFrat-
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trum, fe lee^. 4. Cap, 6. que Pt*. 
David , gran Religioio , y de admi
rable devotion, murió, y arrebatado 
à jiiizio oyô à la Virgen Sahtifsima, 
que allí iè querellava de aquellos, que 
fu Oficio, que reza van por devoción, 
k ^ezian de corrida c&n irrevercfî^ 
cîa t j) ne^lfgeá-eia.X Jéfii-Chrifto ref- 
pondio.à la Virgen Madre : Jmbiemoí 
à é/í¿ í^^te avife à jCts hermartos j y áísi 
lo hizo, bolviendo del excafi , íi de'la 
otra vida , à donde luego bolo, mu- 

•riendó finca mente* Efto fucedió en
aquel tiempo dicho, que los Religio- 
fos eran tan fantos, y llenos de mi* 
'lánrós.

En la Provincia de Inglaterra , Fr. 
Ricardo, de exemplar vida eftando

yá
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■ yà para efpirâr,exânînie cxcÎamô j
^7 ¿¡e zfüjatros, <¡tie rizáis cots ne^it’- 
^encia lets dtvifias alabafifa/ , pori^as 

! ¿às ^imas dii Purgatorio fe ¿ameuta^i, 
y ^fierelian ¿¡e que afsi tardos , coft 

. tibieza fes pagais ¿as deudas,,} an^di^ 
nu} poco : } de¿a»te, do rui ¿a èenditit

' rir^eu ha prefect ado quo xa à fu PJíjo^ 
¡ que ejfo poco que ¿e rezáis t^d con ani^ 
I no indevoto , dijíraido , juz^air 
i que efo es cafi nada, Pero ^o he oído 
i tal nelodia en el Cielo , que ninguno 
! puede o/r 3 ni penfar en ¿a tierra, Di- 
! cho efto muriá en el Señor, para ir I 
i la Gloria.
j Por cfío dezia con nueftro Pepin^ 

Brandanotprf^. n p la Virgen varias 
nianifeftado , ^uç deícchatj
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cíTas Ave Marías como Rofas pothidas: 
Ne tit Rofii abjiciantur ; y S. 
Buenaventura dizc : Él que alaba à 
J)ios en la boca, y medita otro en el 
coraçon j nunca oye Dios tal oración; 
Taítí oratio nun^aam exauditur à 
J)eo, lib. 6. de perf, vita.

Nuefíro B. Alano , y Tcrnandez 
/tb, 3. Cafh eícriven, que una Mon
ja rezava el Rofario entero codos los 
dias , y por la ocupación de una obe
diencia que le dieron , lo hazia muy 
apriíTa , y con poca devoción. Se le 
apareció la Virgen Santifsima, y ledi* 
xo Î fJija^nt à Jefus^ ni à mi agra<^a 
tu Rojarto, ^ae nos agradaría unA 
farte J&la con a tendo» reverencidt 
^ue todo entero con e^a turbación.
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í EI raîfino Fernandez UK 3» Cap, 3.
î cfcrive, que un Religiofo Cartuxo, 

cargado de muchas devociones, dezia 
cl Rofario con alguna priflà > y mu
chos defeuidos. Oyô una voz del 
Ciclo , que le dixo ¿a /íeyna de 
los yínieles no agradan /as Rofas mar^

. chit as, /¿cas. Si ^nitres le Jean a^ra- 
i dables para adornar /ii Corona, han 
1 de /¿r frefias , con el olor fy/ragran- 
i eia de devoción, co/or de reverencia, 
' y atención, tneditandolas muy de cora^ 

pon, Y afsi en adelante fueron à jefus, 
y Maria muy agradables.

Cefario lib.iz.Cap.^6,eCcñvc,(]UC 
en un Convence de Monjas fe apare
ció en la lilla del Coro una Novicia 
de nueve años à otra amiga fu y a, di-

I a zicn-
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zieadoîe 5 que alK padecía terrible 
purgatorio, por aver hablado con ella j 
algunas palabritas, y con cíTo rezando ‘ 
con diñraccion » y mala pronuncia- : 
cion ; aunque ninguna de las dos, por , 
fer Novicias de pocos años , cenia , 
obligación. !

En ios Nombres dulciísimos de 
JESUS , y de MARIA fe deve pro- | 
curar cfpccial reverencia , y clara 
pronunciación, pues fon terribles-, aP 
ü para ahuyentar los demonios, como | 
fon fuaves para caufar devoción, y con ¡ 
ellos fe sanan Indukencias, y gracias. ' 
La Virgen Santifsima dixo á una Sier- 
va fuya, que el oír en là Ave María 
bendito e/ el fritto de ttt vientre 2E- 
SVS, es fu mayor complacencia ; y ' 

como
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coino queda dicho' por aquél JESUS 

! fe ganan treinta dias de Indulgencia, 
y &ce mas por los nombres de ]E- 
SUS, y de MARIA , cada vez que fe 

; pronuncian : y al fin de la Ave María, 
' por el nombre de JESUS , quatro mil 
l y quinientos dias. Pues no fera lafti- 
t mofa dcígracÍ3,qiie por la prifla pierdas 
[ canco teforo, y dès lugar al demonio? 
i De una Monja de poca devoción, y 
l vocación cícriven gravifsimos Autores, 
' que llegó à tanto fu melancolía, y def- 
! pecho , que íc ahorcó con una cade

na de hierro que le dió el demonio, à 
quien avia invocado. Pero .fu Abadaf- 
fa, que la halló penando, exclamó dí- 
ziendo: JESUS, y MARIA, con lo 
qual fe hizo pedazos la cadena, huyo
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cl demonio , cayo la Monja eícarmen- 
tada, y en la cuenta hizo cal peniten
cia en adelante, que fue' exemplar, y 
agràdccida fiempre, y atenta à los dul
ces nombres de JESUS, y de MARIA 

tr^, día de S, Donjingo en So- 
riano i^^de Setiembre,

Hagaíe profunda reflexión fobrelo 
dicho ; y que algunos Santos, por fal
cas leves,que el mundo juzgaría vir
tudes , padecieron duro Purgatorio, 
como de San Severino eferiveSan Pe
dro Damiano Epi^. 14. y del S. Car
denal Paícafío lo dize S. Gregorio en 
fus Dialogos. Mas, ponde rafe fobre co
do lo dicho, que cancos como fe han 
viño , y otros ¿numerables que fe leen 
en las Goronicasde las Sagradas Reli

giones
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giones, Gendo Religíofós, y Cofadres 
de varias Cofadrias , y teniendo por 
eflb miichifsimas Indulgencias Plena
rias para el articulo de la muerte, con 
todo cfl'o, y vida loable , han eftado 
mucho tiempo en terrible Purgatorio. 
Luego no ganaron aquella Indulgencia 
Plenaria ? Es evidente : luego feri^ por 
alguna falta, aunque leve, que en vida, 
o en muerte tuvieron al ganarla ? Es 
buena coníequencia ; porque como fe 
dize comunmente con San Bernardo:

ej la vida, gs la muerte : luego 
¿eYes__proLCurar en vida guardarte de 
femejantes faltas, para lograr Indul
gencias , y fanca muerte.

y. XXV.
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s. XXV. y iilciiiio.

yidODO DE EEZ^Ri
msdftar e¿ Eofarío , para forrar 

ej^e tffiro ¡y el afrailo a^€¿
Cie/o.

Ya queda antes cnfeñado por ía 
Virgen Santifsima,quanco es de 

íu agradó el que rezando Ce medite;
pero es mcnefter advertir amas de 

efío > que la Sagrada Congregación de 
Indulgenciasjcon aprobación denueA 
tro SS. P. Benediáo XIIL à 6. de 

■ Agoño de 1726. declaró que los que 
rezan el Roíariode la Virgen omitien
do Ja acoflumbrada cóníideracion de 
los Miftcriosdeb humana reparación,

' ■ ■ ' ' y
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y en vez, ô en lugar de èllos medican 
la muerte, novifsimos,O alguna ocra 
piadofa confíderacion , na ganan las 
Indulgencias concedidas por los Su
mos Pontifices, à los que rezan eí 
Santifsimo Rófario.

Queda cambien advertido , que 
para ganar las Indulgencias, es meneG 
ter cener intención , à Io menos vir
tual, de ganarlas, y hazer la oración 
por el feliz cílado de la Sanca Iglefía. 
También fe ha de fuponer por cofa 
cierta, que para que las Indulgencias, 
y obras fatisfaéiorias aprovechen à 
las benditas Almas, es menefter antes 
de ganarlas, à lo menos en la inten
ción , ofrecerlas, y aplicarlas deternii- 
nadaniente por algunas de ellas. Por* 
... ’- 3 ' ~ que
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que paíTada b oración }ô fatisfaccion, 
yà no es tiempo de aplicación , ni 
ofrecimiento > por no eftàr fwfpenfas 
eÎTas fatisFacciones » ó Indulgencias ; ni 
vale la intención, ô aplicación en ge
neral , como fe dize afsimifno de h 
confagraeion, y la Mida. Por lo quai, 
afsi como en èfla fe hazen primero la 
aplicación determinada,y preparación, 
ydcfpuestlos ofrecimientos, uno an
tes , y otro deípucs de la Confagra- 
cion , con fus deprecaciones , y obíe- 
craciones ; afsi también íe hará en el 
Rofario , del figiiiente modo.

Dms ifi Adjatorifítítf^c, El Adío 
de contrición ; Senior mió íe/ú~Chrif- 
fo ,
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OFRECJJkíIENTO , T 

ctgn preparatoria i con las Jn- 
dfil¿enoias de /e/tts,

Mariai

DTos ce falve Hija de Dios Padre, 
Dios ce íalve Madre de Dios 

Hijo,Dios ce falve Efpofa del Eípiricu 
Sanco, Dios te íaíve Templo, y Sa
grario de coda la Sancifsima Trinidad, 
Madre de Jefus, y toda piedad. Dif- 
peníadme, Madre Virgen, de eíTe Tro
no Divino mi)«ha luz , amor, y gra
cia , para que eftas vucftraíí alabancas 
lean con toda devoción , pureza de 

i coracon , y reverencia, à mayor gloria 
del Señor , y vueñra > cxakaciou de 
los Cancos Nombres de JESUS, y de

MA-
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María , ¿e la Fe Católica, y la San
ta Madre ígíéfi3,y en fiifragio de aque- 
llaí benditas Almas que fueren de 
vucííro mayor agrado, / fegun el or
den de la jiiflicia , o caridad pide mi 
citado. Je fus, y María fea mi norte, 
luz, y guia. Amen jefus.

MISTERIOS GOZOSOS 
para Lunes, y Jueves.

Primer Aíijierio , ¡a Encarnación ■ 
del Divino Kerbo, * 

Confidera el amor infinito con j 
que el Hijo de Dios Inmenfo fe hizo i 
Hombre en el puriísimo Vientre de i 
MARIA Virgen, para padecer, y mo
rir por tu amor j y la humildad pro

funda
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fanda con que la Divina Reyna, y 
Madre de Dios fe confieflà Èfclava, 
quando es elevada à eíTa dignidad in
fínica. Sean tus afeólos, y defeos de 
amor, humildad, y agradecimiento; 
y dirás para cfto un padre nueftro, con 
diez Ave Marias.

A/fJierta , /a Pijitacion, 
Confídera la diligencia , y caridad 

i inménfa con que la Virgen Madre fue 
í à vîûcar à fu Prima Sanca lí'abel en los 
i Monees de Judea, llenando de bendi- 
; cioncsla Cafa con fu vi fita, y porme- 
1 dio de fu falucacion fué Gncificado » y 
i lleno del Efpiricu Sanco el Niño Juan 

en d vientre de fu Madre.-Sean ‘tus 
afedos, y defeo? de caridad pronta, y 

piin::
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putnual obediencia à h infpiraeion 
Divina,y de icmejance efpiritual vifîca. , 
Con cfta petición, un Padre nueftro, 
y diez Ave Marias,

Tercer Aii^eric , el Nacimiewte»
Confidera como nació de Maria , 

Virgen , Niño pequeño » aquel Dios ; 
grande,que no cabe en Cielo, y tierra; ' 
y mira en el defabrigo de un eflablo, 
cmbiielco en pobres pañales, y redi' I 
nado en un Pefebre entre animales, 
aquel Monarca Grande , y Rey de 
Reyes , à quien de los Palacios del i 
Cielo baxan à tropas adorando, y can* 
cando glorias los Coros de los Ange
les. Sean tus afeólos de admiración, 
cernura, y devoción , pobreza de eP

piritu,

SGCB2021



’43 
pîiîcu, y de/precio de todo lo terreno, 
con amor grande à las riquezas del 
Cíelo. Y la petición , con un Padre 
nueftro, y diez Ave Marias.

Q^río Aíij^erio , la PffrificacfOtti 
y Prefentacion,

Confidera la puntual obediencia, 
y humildad grande de la puriísima 
Virgen , y luz de los Angeles , que 
con el Niño en los bracos va à puiifi' 
caríe, y prefentar fu Hijo al Templo, 
como las demás Madres, fin obligarla 
la ley , por aver concebido por obra 
del Efpiricu Santo, y quedar Virgen 
dcfpuesdcl parto. Sean tus afeólos, y 
defeos de humilde, pronta , y alegre 
obediencia à la Ley Divina, y quanto 

poç
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por ella en la Iglefia, y cu eñado te fe 
ordena ; y la petición > con un Padre 
uueílro, y diez Ave Marías.

tuerto , el Niño hallado 
eiefp^es de perdido,

Confídera el inefable gozo del Pa
triarca San Jofeph , y la Virgen Ma
dre * defpues de bufear con el mayor 
dolor, y lagrimas eres dias al Niño 
perdido » al hallarle en el Templo en 
medio de los Maeftros, y Decores de 
là Ley, preguntando, arguyendo,/ 
cníéñando,y fe fue con Jofeph,y Maria 
à Nazareth, eflandoles en codo fugeco, 
como humilde Hijo à fus Padres. Sean 
tus afeélos de reudimiento humilde à 
cus Superiores, dolor > y amor íolicico ...... _ . ... .
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í para bufcar ; ÿ faaliat â Jèiîis en el 

templo de tu interior > y defpucs verle
Ï en el de la eterna Gloria j y la peti- 
I cion » con un Padre nueHro , y diez 

Ave Marias.
£/ ofi-ecimiefíto fe har^ como ffea 

fende todoí lee Áíifeeriofi

MISTERIOS DOLOROSOS 
para Martes, y Viernes.

S.rítafr ^ffeerio , Oraeíon de Jefeei 
en el tífterte,

Confidera à Jefus en el Huerto 
Orando, poflrado , y el roñeo fobre 

, una dura peña por tres horas, y en tal 
anguflia, y agonías mortales, que le 

rebene^ los po£QS > ^collaa<|o
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«opíofo'fudór de fangte , baña regar 
la tierra, pero tan conforme en be ver 
d Galiz de fu amarga Pafsion, y Muer- 
ie,<]ucen un todo rcfígna fu volun
tad en la del Eterno Padre ; y que la 
a^igida Madre, en Ih Oratorio reco
gida , ora, y fíente femejantes penas, 
y afedos en fu coraçon. Sean los tu
yos de peífevérar confíahte en la'dtap 
Clon , aunque fea en angufíias, y de-¡ 
Amparos , aconipañando à Jefus , yí 
María en la refígnacion. Para eóo , uní 
Padre nuefíro, y diez Ave Marias, j

Aiítjíe^to , /e/ks:
Confidera à Jefus deínudo » amar- 

ïadocon duras logas, y cadenas à una 
ftia Coluns» y como Ladrón fedicio-j 

fe '
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Co acotado por fcis crueles Verdugos 
con varas elpinoías , cordeles coa 
puntas, y recias cadenas j con caa 
fieros golpes de mas de cinco mil aço- 
tes, que raigan, y arrancan à peda
zos fu delicada carne, hafía defcubrir, 
y herir los hueíTos blancos entre las 
heridas mortales, como dixo à Sanca 
Brígida la Virgen Madrej.y que fíntio 
en fu çoraçon codos eftos crueles gol
pes con mas, vivo dolor, que fi los pa
deciera en lo excerior, Pero ambos con 
fuma paciencia , y amor. Sean eftos 
cus afcóÍQS en los fuftos golpes de 
penas, y aflicciones que te deftina la 
Divina Jufticia,y amor à la caflidad» 
Para cfto, un Padre nuefíro / y diez 
Ave Matias.
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y Caroftaciíift dé ' 

Efpitjas,
Confídera al Rey de la Gloria de- 

íbÍIadoya de los açoees en manos de i 
rabiofos J iidios, y Soldados, que con 
fieros golpes de lanças, por no 
niarfe las manos, clavan en fus delica* 
difsimas Sienes, y Cabeça la crueí Co
rona de agudas, y pcnecranccs cfpinas 
hafía el celebro,y los ojos, y cubrién
dole con un vil andraxo de purpura, i 
le ponen por Cerro una Caña en la ! 
mano, adorándole con mil efearnios i 
como Rey de burlas ; y mira la bu- r 
tuildadjy manfedumbre con que colera 
<1 Rey de la Gloria la mas pelada bur
la que pudo inventar la (nalicia diabo- ' 
lica, y que la dolorofa Madre en fu 

coraçon '
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coraron interior padece todo efíe cor- 
íiicnco con los mifnios afeólos. Sean 
afsi los tuyos, y de penfaraiencos Di
vinos. Para efío, un Padre nueftro » y 
diez Ave Marías.

jQ^río » Chri^a car^ad^
con /a Cruz,»

Coníidcra à cu Divino Redencoc 
con la humildad, obediencia , y ainoc 
que fe figera à Ia roas afrentofa fencen- 
cia de muerte ; y cargando fobre fus 
lafíimados ombros el cofeo, y pefado 
madero de la Cruz, defangrado, y /in 
fuerças camina , pregonado como à 
malhechor, y fcdiciolb ázia el Cal
vario ; y encontrando à fu afligida Ma
dre en la Calle de Amargura, fue efía
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en ambos corazones tan fuma j que 
hafta el dia de oy íc llama por eiïrj la 
Calle de Amargura. Sea efta el afeólo 

-de cu-coraron , y aínor à la Cruz» 
para que con la de tu cftado fígas baf
ea la muerte los paíÍbs , y afeaos de 
Jefus, y de Maria. Y para efto , un 
Padre nueñro, y diez Ave Marias.

J^uvjto Aít/^erto, Chyi^o clavado 
en la Cruz.

Coníídcra al Divino Redentor en 
lo alto deí Monte Calvario , que le 
deíniidan bafta la piel los crueles Ver
dugos; y como el Manió Cordero ef« 
tiende los braços en los de la Cruz, 
para ícr por ti crucificado ; y afsi à 
crueles golpes de mattilios enclavado

en
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én ïa Cru¿ , y elevado » coh el mayor 
defamparo, clamor, y lagrimas entrega 
fu Efpiricu al Eterno Padre, inclinan
do la cabcça à la Madre piadofa 
al píe de la Cruz fiempte conflante 
fiente los clavos, y demás tormentos, 
que en fu coraçon amargo hizieron 
ficmpre dolorofo eco. Sean tus afeólos, 
el crucificar con Chrifto, por la peni
tencia > y dolor , codos tus apetitos, 
y pafsiones, hafla morir con Jefus cu 
amor proprio , dcfnudo de todos fus 
afeólos , y voluntad propria. Y para 
cflo, un Padre nueftro , y diez Ave 
Marias.

«O’ C dE* ) 4^
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misterios GLORTOSOSi 
para Miércoles , Sa hado , y Do
mingo comunmente j aunque muy 
biça algunos en los Domingos dc Ad* 

viento , y Navidad coníideran Jos .
Goíofos,y en Jos de Quarefíua 

Jos DoJoroíbs,

Clofícji , h 
fifite l^efítrrtccio», .

Confídera à Jefus refucitado al rer- 
cero dia, y glorioío, triunfante de Ja 
muerte, y los infiernos, que aparece - 
à íii amoroía Madre , acompañado 
afsimcímo de San Joícph, Santa Ana, 
y San Joaquín , y demás Sancos Pa
dres , y antiguos Patriarcas j y con ; 
dulces abramos, y parabienes convier- '
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te en im abJfmo de gpï® i y aîegrii 
todo cl mar amargo de fu erífte lianto» 
Sean' tus afeólos de acompañar a Jefusj 
y fif glorioía Comitiva > refucicando 

! en nueva vida, y defeos ccleftiales, 
con perfeverancia final, hafia la eternaj 
y para efío, un Padre nueftro, y diez

. Ave Mariasi

. Sfgfiftdo A^f/íefio , la aâmîralflt Af" 
cefí&ioft de Chr'ifie,

Confidera à Jefas en lo alto del 
. Monte Olívete, que en prefcncia de 

la Divina Madre , y toda fu Efcucla, 
dcípues de importantes inftrucciones, 
y dulces abraços , íe fube con fu pro
pria virtud gloriofo al Cido , abrien
do (^[ue cerro el pecado,

para
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para que tu puedas entrar como here-1 
dcro de aquel ecerno Reyno* Sean tus ! 
afeólos, acompañar los del coraçon de 
Maria , figiiicndo à jefus, con el defeo ! 
deípegado de codo lo terreno , y coo ■ 
cíperanpa fírme del Paraiíb eterno. Y 
para efto, un Padre nueftró > y diez 
Ave Marias,

Tercer AífJ^erio la ?nií^a ¿el Ef- 
ptr/ífí Eafjto,

Confídera en el Cenaculo, donde * 
fe infliriiyo el Saneilsimo Sacramento, ; 
à la Divina Madre, en medio de aquel 
Colegio de Apofíoles , y Difcipulos, 
en fervoróla oración , como alcanca à 
codos el confítelo , basando el Divino 
£/piritu en forma de lenguas de fuego,

que
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que KcBundoIcs ¿e fus dones , y gra
cias , les hizo Macflros de la îè , y 
fus fuertes ronqniÛâdorcs > haiîa pa
decer por ella martirios, y la muerte* 
Scan cfíbs cus afcvlos, y defeos vivos 
de mucha oración, y fuego del Efpiritii 
de amor. Y paracfto > un Padre nucí- 
tro, y diez Ave Marias.

J^arto , ía Aíaerte , y
^JPdnfpcioft de la Kir^en,

Confidera à cu dulce Madre en la 
ultima , y mas defeada hora de fu vida, 
que en altifsima contemplación , ar
diendo en dulces llamas de amor, que 
en fecenca y dos años de vida fué fiem- 
pre creciendo, muere dulcemente en 
bracos de fu amado Hijo, que acom

paña-

SGCB2021



panado de Ia Capilla del Ciclo , y to
dos los Coros de Angeles, y Sancos, 
fe fu be aquella gloriofa Alma al eter- 
«0 Reyno. Sean cus afeólos encendi
dos , de ¡mirar en tu pobreza fus vir- ' 
tudes , y defeat con efícazia el morir' 
aísi con la Divina Gracia. Y para eflo, 
un padre nucílro, y diez Ave Marias. /

Aíffiírío ) Ja Coroftachfi 
cuerpo a/ma ¿le ¡a -p^ir^en, ' ¡ 

Confidera à cu Celeftial Madre,’ 
que refucitando como íu Hijo al ter
cero dia , en cuerpo,y alma gloriofai 
fube al Empyreo acompañada del í 
Rey Ecerno, y coda fu Corte ; y lie- 
gando al Trono de la Trinidad Santif- i 
lima, fue coronada de las tres Divinas
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Perfonas, auadîwdo à fus coronas de
gloria , las auréolas que ganaron fus 
adelantados nisricos à rodo el reflo de
los Santos, y confíicuida Emperatriz 
del Cielo, y cierra , Madre de peca
dores, y DiQ>eníera de codas fu? gra
cias, y niifericordias. Sean cus afeólos, 
y deíéos , de permanecer por la gra
cia hijo de la Divina Madre*, y aumen
tar con fu devoción las virtudes , y 
méritos, para recibir en fu compañía 
la eterna corona. Y para eflo, un Pa
dre niicflro, y diez Ave Marias.

* * * ** * ^* * ^* * * *■V V V
■* ’t * * *

OFRE
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ÜJPREC/AílENrO , r 
tien impetratoria , con Jn~ 

^fí^^encias,

Soberana Emperatriz cíe Cielo , y 
tierra, dulcifsinia Maria, dignif 

fima Virgen Madre de Dios, Madre di 
Jefiis, y de pecadores . Trono de 1 
Trinidad Saniif&ima, y Abogada nucí 
tra , yo os ofrezco nú cersçon , y'-.ali 
nía, con codos mis afeólos, y deíco$ 
para que los prefenteis à cíTe Troño di 
gracias, alcançando con vueftra ined 
cefsíon poderofa mucha Paz, y coit 
corrlia entre los Principes ( hriftiano 
exaltación de la Santa Té Católica, 
Vitorias à nueñra Santa Madre íghüj 
conTcifion de Infieles, Hereges, y Pf
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■ cadores, gracia à mis amigos, y ene- 
hiigos, confuelo à todos los afligidos, 

' y libertad de fus penas à las benditas 
Almas, en efpecial vucflias devotas, y 

í Cofadreflas, y las que fueren de vueí- 
■ tro mayor agrado, y mi obligación, 
( íegun el orden de la juflicia, caridad, 

obediencia , y fidelidad ; perdón de 
[ todas mis culpas , y las penas que dc- 
1 vo por ellasj aumento, y perfeverancía 
S( en las virtudes, y gracia, bafla gozar 
11 de vueflra compañía en la eterna gloria, 
j ^aria de gracia ,
i de r/íf/ericordia , defi»dedf»e de mis 
j t»emi¿os, amparadme en /a n/iíwa 
i hora, os do^ €¿
j tor apon i} e¿ rjuia^
È '

IN.
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indulgencias PA:
ra todos.

Concluidas las Indulgencias con
cedidas para los Cofadrcs del 

Sautiísiino Rofario , me ha paiccido 
( para que codos lo tengan à mano ) 
poncrtambien aquí un refumen diario 
de las Indulgencias concedidas para 
todos los Fieles Chriftianos que vifícaa 
las Iglefias, canco de Religiofos del 
Orden de Predicadores en las FicHas 
de los Sancos canonizados de dicha 
Religion : advirtiendo, que en qual- 
quicra de codos los infraícricos dias 
íe piden las miftnas diligencias; y afsi’ 
lo que fe advertirá , y . pondrá eñ ch 
primer dia, fervirá para los demás.
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J Xi] 
ENERO.

[A Safi Rajiwffftilc df Pgffafiyfl

ToHos los Fieles > que cônfeiûcÎos> 
y comulgados vifitàrcn qiialquier Iglc- 
fia de Religioios, o Rcligiofas del Or
den de Predicadores defde las prime
ras Vifperas y y allí hizieren oración 
por el feliz eftado de la Santa Iglefía 
Católica, exaltación de la Fé, extir
pación de las heregías, paz entre los 
Principes Chriüianos, 8cc, ganan In
dulgencia Plenaria. Concedióla Paulq 
y. à 28. de Julio. iXi^.

MARZO.
7. San Thï>màs de »

Indulgencia Plenaria dcfdc las prí¿
fe Wer^
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îïîeras Vifperas, Conias ni i fina s diligen
cias que fe diesen el día de San Roy- 
niiindoá 2 3,de Enero. Vean fe allí. Con
cedióla Paulo V. à 2 8. de Julio i í♦

ABRIL.
y. 5^» ¡Vicente Ferrer,

Indulgencia Plenaria defde las pri
meras Vilperas ï con las m¡finas dili
gencias que íe dizcn en el dia de San 
Raymundo à 2,3. de Enero. Veanfe 
allí._Concedióla Paulo V. à 28. de 
Julio 1615. :

En el Reyno de Valencia San Vi-, 
cence es el Lunes defpues de la Doini-' 
nica in Albis, y a fs i eífe dia fe ganará' 
ia Indulgencia.
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A zq. S. íií Aï 0 fl te pû/ttfiaiio^
Indulgencia Plenaria dcfde las pri- 

' ineras Vifperas, con las mifinas -dili- 
! gcncias que fe dizen el dia de San Ray- 

niundo 3x3. de Enero. Vcanfè allí, 
! Concedióla Benedico XllI. à 13. de 

! Febrero 1717. -

z^, San Pe¿lro Aïartt'r,
Indulgencia Plenaria defde las pri

meras Vilperas, con las mifinas dili- 
' gencias que fe dizen en el dia de San 

( Ráymundo à a 3. de Enero. Vean fe 
allí. Concedióla Sixto V» à 1 3. de 

1 brero de i j' 88.

1 ^30. Santa Cata/ina ¿íe Sena, 
Indulgencia Plenaria defde las pti-

I j meras
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.^4
meras Vîfperas ¿ con las mifmas dili
gencias que fe dizeñ en el ¿lia de San 
Rayniundo à 2 3.de Enero. Veanfe allí.
Concedióla Sixto V« à i 3. de Febrero 
de i<88.

MAYO.
San PíO p^, i

Indulgencia Plenaria defde las pri
meras Viípcras , con las iniGnas dili-: 
gencias que fe dizen en el dia de San 
Raymundo à 2.3.de Enero. Veanfe allí. 
Concedióla Cícinence XL à 13, de 
Enero de 1713^.

IO* San a4ntontno , 
de P/or encía.

Indulgencia Plenaria defde las pri* 
nieras í
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ineras Ví/peras, con las mifmas dili
gencias que fe dizcn en el dia de San 
Rayiniindo à 23. de Enero. Vean fe 
allí. Concedióla Paulo V. à z8. de Ju
lio de iói£.

AGOSTO.
'A 4. G, P, Sanio Dofnin^o de 

Gfízm^ft,

Indulgencia Plenaria defde las prí- 
nieras Viípcras, con las miíinas dili
gencias que íé dizen en el día de 
Raymundo à 2 5.de Enero. Veanfe allí. 
Concedióla Sixto V. à 13. de Febrero 
de lyS'S-

j 6. San Jacinto de Poionla, 
Indulgencia Plenaria defde las prL
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JS Viíperas, con las mifmas dili
gencias que fe dizen en el dia de San 
Raytnundo à z 3.de Enero. Veanfe allí. 
Concedióla Paulo V. à 28. de JuÜo 
de lóiy.

.-^30. Santa Roja de Lima,
Indulgencia Plenaria defdé las pri-, 

meras Vifperas, con las mifmas dili
gencias que fe dizen en el dia de San 
Rayinundü à 2 5.de Enero. Veanfe allí. 
Concedióla Clemente X. à j 5 . de 

de 16 71.

OCTUBRE.
1 a, Safi Ltiís Bertrán, 

' Indulgencia Plenaria dcfde las pri- 
í?íeras Vifperas , con las mifmas dili-
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gracias que iè dîzen en cl día de Sai^H 
Raymundoà 2 5.de Enero. Vcanie 
Concedióla Clemence X. à 15. de .
Mayo de 16'71. |||||

En el Arçobiipado de Valencia S.'^W 
Luis es el dia 20. de efte mes , y afsi J 
eiïc dia fc ganara la Indulgencfàe I

NOVIEMBRE. J
ficjía iie Santos iiel

Ofiien nie Predfca¿íoros,
Indulgencia Plenaria dcfde las pri^H 

meras Viiperas > con las inifmas di^^H 
geneias que fe dizen en el dia de 
Raymundo.â X 3*de Enero. Veanf%^*" 
Concedióla Benediólo XIIL à 
Enero de 172 6*

F I N,
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